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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
De fojas 4 a la 54 obran, Decretos Nº 2699/2021 a 2810/2021, y Resoluciones Nº 209/2021 a la Nº 
217/2021 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, correspondiente al período comprendido 
entre el día 01 de octubre al día 15 de octubre del año 2021. 
 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 2699/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a partir del día de la fecha, la Adscripción del empleado municipal de Planta Permanente Fernando IRIGOYEN, 
DNI Nº 31.700.271, domiciliado en calle Ituzaingo Nº 728 de esta ciudad, al ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre 
Ríos, hasta el día 10 de diciembre del año 2023 y mientras permanezca en las funciones solicitadas, pudiendo, el Departamento Ejecutivo 
Municipal, dar por finalizada la misma. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2700/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de octubre de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 34/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 22 de octubre del año 
2021, a las 09:00 HORAS, para la adjudicación de un total TREINTA Y TRES (33) locales que conforman el Mercado Municipal “Munilla”, -
TRES (3) locales gastronómicos y VEINTIOCHO (28) locales comerciales- como el portal de ingreso a la costanera del tiempo, sito a la vera 
del arroyo Munilla y sobre Avenida Parque Cándido Irazusta- de la ciudad de San José de Gualeguaychú, de acuerdo al Pliego de Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas, Reglamento Interno del Mercado Municipal “Munilla” y Planos anexos. 
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 22 de octubre del año 2021, a las 08:00 HORAS y 
deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario local 
durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 4º. La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2701/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Salón de Usos Múltiples 
(S.U.M.) 200 Viviendas – Segunda Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE 
($ 324.811,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto Monto en letras 

Luchador 
Limitada 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 17.876.374 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000146 

$ 308.570,45 

Pesos 
trescientos 
ocho mil 

quinientos 
setenta con 
cuarenta y 

cinco centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Luchador 
Limitada 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 
17.876.37

4 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000147 

$ 16.240,55 

Pesos dieciséis 
mil doscientos 
cuarenta con 
cincuenta y 

cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OBRESP – Obras Especiales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.58 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2702/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Segunda Etapa Puesta en Valor 
Galpón Feria Paseo Frigorífico Gualeguaychú”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de 
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SIETE CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 920.207,87) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000032 

$ 874.197.47 

Pesos ochocientos 
setenta y cuatro mil 
cientos noventa y 
siete con cuarenta 
y siete centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000033 

$ 46.010,39 

Pesos cuarenta y 
seis mil diez con 
treinta y nueve 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.63 3.9.9.0 – Almacén Municipal - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2703/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 41/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 14 de octubre del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de OCHO (8) NEUMÁTICOS TIPO VIAL 17.5X25 para el equipamiento de CARGADORAS Y 
MOTONIVELADORAS, que pertenecen a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 14 de octubre del año 2021, a las 10:00 HORAS 
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL ($1.540.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 47 – Sub Secretaría de Obras Públicas - Dependencia: ADEMAN – Área de Mantenimiento - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 2.9.6.0.- Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2704/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de septiembre 
del año 2021: 

27-92251140-9 ACEREDO ZAMORA, OLGA KATIUSKA $ 6.000,00 

27-11315334-8 ACOSTA JULIA ALICIA ESTER $ 2.000,00 

23-18502318-4 AGUILAR LUISA MARÍA VICENTA $ 5.000,00 

27-20975084-3 AGUILAR RITA PATRICIA $ 5.000,00 

27-24888274-9 ALCAPAN MARÍA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-24645463-4 ALEGRE LUCÍA ANTONIA $ 3.800,00 

27-33806943-5 ALFONSO ANTONELLA ROCÍO $ 3.800,00 

27-33806829-3 ALMIRÓN ALEJANDRA SOLEDAD $ 5.000,00 

27-23051936-1 ALMIRÓN MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.000,00 

27-10667270-4 ÁLVAREZ ISABEL LUJÁN $ 2.000,00 

23-38171249-4 ÁLVAREZ MAIRA ELIZABETH $ 3.000,00 

27-31411571-1 AMENTAS ALFONSINA ELIZABETH $ 5.000,00 

27-43827901-1 ANGERAMO AGUSTINA VANESA $ 6.000,00 

27-24187296-9 ANGERAMO MARÍA CRISTINA $ 3.800,00 

27-37293926-0 ANSALDI VALERIA JANET $ 2.000,00 

27-41267770-1 ANSALDI VERÓNICA NOEMÍ $ 3.500,00 

27-17233791-6 ANTÚNEZ ADRIANA MABEL $ 4.500,00 

27-23147928-2 ANTÚNEZ MARÍA FERNANDA $ 3.000,00 

27-33078586-7 ARANDA CINTIA INÉS $ 4.000,00 

20-16761816-3 ARANDA NÉSTOR RAIMUNDO $ 4.000,00 

27-26831041-5 ARBELO ANALÍA DE LOS ÁNGELES $ 4.000,00 

23-35444923-4 ARCHAINA MARÍA ANTONELLA $ 3.500,00 

20-11057591-3 ARDANS JUAN ALBERTO $ 2.000,00 

20-11772958-4 ASTORGA JUAN FRANCISCO $ 3.000,00 

27-31875579-0 ÁVILA ANDREA ALEJANDRA $ 4.500,00 

27-39030102-8 AYALA ROMINA EVELYN $ 4.000,00 

23-23895671-4 BÁEZ OLGA CEFERINA $ 4.000,00 

27-29170683-0 BALDERRIN DIANA MARÍA $ 3.500,00 

27-31689647-8 BARBOSA VANINA CELINA $ 4.000,00 

20-35981885-9 BARBOZA FACUNDO VALENTÍN $ 4.000,00 

27-17928896-1 BARRERA VIVIANA MARISA $ 3.000,00 

27-12809885-8 BASALDUA MARÍA DEL CARMEN $ 6.000,00 

27-42600826-8 BASAVILBASO TAMARA ANABELLA $ 5.000,00 

20-32454223-0 BAZZANO LUIS DAMIÁN $ 5.000,00 

27-14808415-2 BENDER LILIANA MABEL $ 4.000,00 

27-21770501-6 BENDER VALERIA ALEJANDRA $ 4.000,00 

27-39029786-1 BENEDETTI MARÍA CELESTE $ 3.800,00 
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27-22712892-0 BENENCIO NILDA ALEJANDRA $ 4.000,00 

20-17684694-2 BENETTI FABIO MIGUEL $ 3.000,00 

27-38570383-5 BENETTI PIERINA MABEL $ 4.000,00 

27-26377594-0 BENICELLI ANA MARÍA CAROLINA $ 6.000,00 

27-28349725-4 BENICELLI SILVINA CELESTE CATALINA $ 4.000,00 

27-31578601-6 BENITEZ SILVIA LORENA $ 4.000,00 

24-40018709-2 BERARDO NADIA SOLEDAD $ 6.000,00 

27-29169599-5 BERMÚDEZ MELISA MACARENA $ 4.000,00 

27-22497178-3 BERÓN VIVIANA MARINA $ 3.000,00 

27-33469574-9 BIRNES JACQUELINE JOHANNA $ 4.000,00 

20-31207907-1 BLASIYH MAXIMILIANO PATRICIO $ 5.000,00 

27-18436774-8 BORCHES ZULMA BEATRIZ $ 5.000,00 

27-26377625-4 BRAUN MIRIAM ELIZABETH $ 3.000,00 

27-12095627-8 BREDLE MARTA GRISELDA $ 4.000,00 

27-31112922-3 BRITEZ NADIA ELIZABETH $ 5.000,00 

20-92589442-8 BUFFONI EDGARDO JOSÉ $ 5.000,00 

27-38570539-0 BULAY MARÍA SOL $ 3.000,00 

27-32014700-5 BUSTO ROMINA CELESTE $ 3.800,00 

23-36104234-4 BUSTOS PAMELA JÉSICA $ 5.000,00 

27-39718043-9 CABAÑA MACARENA $ 3.500,00 

20-40991524-9 CABEZAS ZOE KIMBERLYN $ 4.500,00 

20-34350573-7 CABRAL LUCIANO JOSÉ LUIS $ 4.000,00 

27-35445305-9 CABRERA NORMA EVELYN $ 5.000,00 

27-41629831-4 CÁCERES SHEILA MICAELA $ 4.500,00 

27-30201162-7 CACHO PATRICIA BETSABE $ 5.000,00 

27-95457987-0 CAMPOS MENACHO DEBORAH $ 6.000,00 

27-16182092-5 CANO ALICIA MABEL $ 4.000,00 

20-24596514-2 CARBALLO RUBÉN CEFERINO $ 5.000,00 

27-39415048-2 CARDOSO NATALIA HAYDEE FRANCISCA $ 4.000,00 

27-24596456-6 CARDOZO ROSANA ALEJANDRA $ 4.000,00 

27-42070056-9 CARMONA LUANA ISABEL $ 2.500,00 

27-20361211-2 CARMONA MARÍA NELIDA $ 3.000,00 

20-32289272-2 CARO ALFREDO ESTEBAN $ 4.000,00 

27-20361485-9 CARRIZO MARÍA ANGÉLICA $ 5.000,00 

27-29169645-2 CARRIZZO NANCY VANESA $ 4.000,00 

27-17036835-0 CARRIZZO SILVIA MARGARITA $ 4.000,00 

20-13593976-6 CARRO HÉCTOR VICTORIANO $ 3.000,00 

27-22518671-0 CARRO MARIA ÁNGELES $ 5.000,00 

27-35116447-1 CASAGLIA ALEJANDRA MICAELA $ 3.000,00 

23-32069622-4 CASAGRANDE MARÍA JOANA $ 5.000,00 
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20-13815892-7 CASAL JOSÉ $ 4.000,00 

27-25030816-2 CASAUBON CAROLINA $ 6.000,00 

20-32069647-0 CASTAÑO MIGUEL ÁNGEL $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse a cada beneficiario mediante caja en 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2705/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de septiembre 
del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-34660619-9 CASTELLANO MAIRA AGUSTINA $ 4.000,00 

27-34792037-7 CASTRO ELIANA MARÍA $ 5.000,00 

27-41188226-3 CASTRO RUSINKI MILAGROS MARIBEL $ 6.000,00 

27-10254935-5 CEBALLOS HAYDEE $ 4.500,00 

27-26686210-0 CEPEDA ANDREA DEL ROSARIO $ 3.000,00 

20-25266398-4 CEPEDA ARIEL HERNÁN ANDRÉS $ 2.000,00 

27-42354521-1 CHALLIOL LOANA $ 4.500,00 

27-11057873-9 CHICHIZOLA ELVIRA MARÍA CRISTINA $ 4.000,00 

20-44368979-7 CLOTET SEGUNDO VALENTÍN $ 4.000,00 

27-21933572-0 COBRE DANIELA RAQUEL $ 4.200,00 

27-34350608-8 COLLAZO MARÍA VICTORIA $ 4.000,00 

27-26377595-9 COMPARADA SILVINA MABEL $ 3.000,00 

20-21426824-9 CONTE CARLOS ALEJANDRO $ 2.500,00 

27-95983408-9 CONTRERAS DE SPANDRE NANCY JOSEFINA $ 5.300,00 

27-30323633-9 CUFRE VIVIANA GISELA $ 5.000,00 

20-12715360-5 D´AGOSTINO JOSÉ LUIS $ 4.000,00 

20-33160224-9 DACOSTA JONATHAN MAXIMILIANO $ 2.000,00 

27-35116268-1 DALMON TAMARA FABIANA $ 4.000,00 

27-35710866-2 DE LA CRUZ ÉRICA NOEMÍ $ 3.000,00 

27-39263291-9 DE LOS SANTOS IRIS ANAHÍ $ 5.000,00 

27-22712716-9 DE LOS SANTOS LETICIA ELIZABETH $ 3.000,00 

27-41629853-5 DE LOS SANTOS LUCÍA BELÉN $ 5.000,00 

27-30564054-4 DEARMAS ALEJANDRA ISABEL $ 5.000,00 

27-40790486-4 DENIS TAMARA AYELÉN $ 3.000,00 
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20-20341438-3 DÍAZ MARCELO MARIO $ 3.800,00 

27-18088417-9 DÍAZ MARÍA ALEJANDRA $ 3.800,00 

27-34418736-9 DÍAZ MARÍA LUZ $ 5.000,00 

27-44644583-4 DOMÍNGUEZ FANY JAZMÍN $ 4.000,00 

23-33014117-4 DORREGO MATILDE ESTER $ 4.500,00 

20-93055477-5 DROIRA LÓPEZ LUIS MARÍA $ 3.000,00 

27-14849291-9 DUARTE HERMINIA MARÍA $ 4.000,00 

27-28699004-0 DURÉ MARÍA EUGENIA $ 6.000,00 

27-40790381-7 DURÉ TAMARA SAMANTA $ 4.000,00 

27-43293785-8 ECHEPARE AYELEN DALILA $ 3.000,00 

27-18352988-4 ECHEVERRÍA NILDA RAQUEL $ 3.500,00 

27-24141565-7 ELENA SUSANA ELIZABETH $ 6.000,00 

20-16762097-4 ELIZONDO LUIS OMAR $ 6.000,00 

27-31508977-3 ESPEJO CABALLERO ÉRIKA ESTEFANÍA $ 4.000,00 

20-29466133-7 ESPONDA NICOLÁS OMAR $ 4.000,00 

23-40562712-4 FARÍAS ANTONELLA ABIGAIL $ 4.000,00 

27-33571771-1 FARÍAS DAMARIS SAMANTA $ 4.000,00 

20-33854977-7 FARIÑA CARLOS SAUL $ 6.000,00 

27-30156114-3 FERNÁNDEZ MARÍA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-95274779-2 FERNÁNDEZ ANA MARÍA $ 5.000,00 

27-32025475-8 FERNÁNDEZ MARÍA CELESTE $ 4.500,0 

27-39029749-7 FERNÁNDEZ MARÍA SOLEDAD $ 3.800,00 

27-42973986-7 FERNÁNDEZ MELINA $ 4.000,00 

27-42196968-5 FERNÁNDEZ PATRICIA MARIANA $ 4.500,00 

27-29061991-8 FERNÁNDEZ YANINA RENEE $ 4.500,00 

20-31343609-9 FERRARI JULIO ARMANDO $ 6.000,00 

23-13619778-9 FERRARI OSVALDO ROBERTO $ 4.000,00 

23-37152500-9 FERREYRA LEONARDO MARTÍN $ 3.000,00 

23-23710491-9 FIGÚN MARÍA BELÉN $ 3.800,00 

23-33014294-4 FILIPPI NANCY JANET $ 3.000,00 

27-24742620-0 FORES MARÍA LUISA $ 5.000,00 

27-33487274-8 FRACAROLLI ANABELLA $ 6.000,00 

27-40165907-8 FRANCO BRENDA AILEN $ 6.000,00 

23-20995665-9 FRANCO WALTER ELOY $ 5.000,00 

27-17876152-3 GALARZA TERESA BEATRIZ $ 5.000,00 

23-25288795-4 GARCÍA ADRIANA NOEMI $ 4.000,00 

27-35710809-3 GARCÍA DAIANA AILIN $ 5.000,00 

27-41910809-5 GARCÍA DALILA MARICEL $ 5.000,00 

27-41023928-6 GARCÍA FLORENCIA ISABEL $ 4.500,00 

27-41629841-1 GARCÍA KAREN AGUSTINA $ 4.000,00 
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27-44368958-9 GARICA ELBA LIDIA $ 4.000,00 

23-38171549-3 GASMAN MICAELA AYELÉN $ 3.000,00 

27-37467205-9 GHIOTTO LUISINA $ 4.000,00 

27-21637772-4 GODOY CELIA CEFERINA $ 4.000,00 

27-23051925-6 GODOY FABIANA TERESITA $ 4.500,00 

20-14215546-0 GODOY JUAN CARLOS $ 4.000,00 

27-26831114-4 GODOY MARÍA SILVINA $ 3.500,00 

27-13593614-1 GODOY YOLANDA ETELVINA $ 3.500,00 

27-29466492-6 GÓMEZ DÉBORA SILVANA $ 4.000,00 

20-20243336-8 GÓMEZ ALDO ANIBAL $ 5.000,00 

27-36942080-7 GÓMEZ CELIA CRISTINA MALVINA $ 4.000,00 

27-38171178-7 GÓMEZ CLARA MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 5.000,00 

27-38171179-5 GÓMEZ GEORGINA JAQUELINA $ 4.500,00 

27-17684567-3 GÓMEZ GRACIELA MARÍA $ 3.000,00 

20-36318133-4 GÓMEZ LEANDRO NICOLÁS $ 5.000,00 

27-35445065-3 GÓMEZ LIDIA ÉRICA ROCÍO $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse a cada beneficiario mediante caja en 
Tesorería Municipal.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2706/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 21 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDÉ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el cual tiene por objeto la 
provisión mano de obra y materiales a los fines de la construcción de DOCE (12) unidades de Columnas de Alumbrado Público en obra 
denominada “Nuevo Alumbrado Público” a realizarse en Barrio Florida, Mac Dougall Nº 145 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2707/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDÉ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el cual tiene por objeto la 
provisión mano de obra y materiales a los fines de la construcción de DIEZ (10) unidades de COLUMNAS de ALUMBRADO PÚBLICO en 
obra denominada “NUEVO ALUMBRADO PÚBLICO” a realizarse en Avenida Alsina al Norte, desde Avenida 2 de Abril en su intersección 
con Los Robles de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2708/2021 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 
 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.706, el cual tiene por objeto 
la provisión de mano de obra y materiales para ejecutar la instalación interna de gas natural en inmueble de permanencia transitoria para 
víctimas de violencia de género en todas sus formas, denominado “CASA DE LA MUJER, ALAS DESATADAS” de dependencia municipal. 
Los trabajos contratados comprenden todos aquellos que resulten indispensables a los fines de su completa y adecuada ejecución. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2709/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.092, 
el cual tiene por objeto la prestación de servicios de limpieza y barrido de calles en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas 
de la Dirección de Residuos, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2710/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 13 de septiembre del corriente año entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, 
Abogado Agustín Daniel SOSA, con la Cooperativa de Trabajo “LOS FRESNOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.478, 
representada por su Presidente, Señora María Julieta PADILLA, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales para la 
ejecución de la SEXTA ETAPA DEL MERCADO MUNICIPAL DEL MUNILLA, ubicado en la Costanera del Tiempo con frente a Avenida 
Parque entre calle Bartolomé Mitre y el desagüe pluvial Arroyo Munilla de esta ciudad, conforme lo establecido en la Cláusula Primera del 
Contrato de Obra aludido en el párrafo precedente. 
ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2711/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de septiembre 
del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-38544099-6 RODRÍGUEZ CRISTIAN RAÚL $ 5.500,00 

20-16346670-9 RODRÍGUEZ ENRIQUE HORACIO $ 5.000,00 

20-44434304-5 RODRÍGUEZ FACUNDO NICOLÁS $ 4.000,00 

20-16263475-6 RODRÍGUEZ HORACIO LUIS $ 4.000,00 

27-16957629-2 RODRÍGUEZ MÓNICA GRACIELA $ 4.000,00 
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27-31112977-0 ROFFE MARÍA LUZ $ 4.000,00 

27-23051997-3 ROLDÁN ANA ADELA $ 3.800,00 

20-22524935-1 ROLDÁN CARLOS MIGUEL $ 4.000,00 

24-29170663-7 ROLDÁN GRACIELA ÁNGELA VALENTINA $ 4.000,00 

20-30323406-4 ROLDÁN IGNACIO RUBÉN $ 5.000,00 

20-18099358-5 ROLDÁN PEDRO ESTEBAN $ 4.500,00 

23-24596504-4 ROMERO ANGEL FABIÁN $ 3.000,00 

23-36104430-4 ROMERO GIULIANA ANAHÍ $ 5.000,00 

20-24118269-0 RONDÁN ROBERTO DANIEL $ 3.000,00 

20-29466162-0 ROSSET IVAN JESÚS MATÍAS $ 5.000,00 

27-28458126-7 RUÍZ ELBA MARIANA $ 5.000,00 

23-26117656-4 RUÍZ ZULMA GRACIELA $ 4.000,00 

27-18562070-6 SAAVEDRA MARÍA EUGENIA $ 4.000,00 

27-27213810-4 SABELLI VIVIANA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-21514625-7 SACK ROSANA ANDREA $ 6.000,00 

23-06526292-4 SALAZAR CELIA VIRGINIA $ 4.000,00 

27-28530435-6 SALTO GRISELDA NATALIA $ 6.000,00 

27-30902302-7 SAMBORLINI LUCÍA ANALÍA $ 3.000,00 

27-37467281-4 SÁNCHEZ CRISTINA NOEMÍ $ 6.000,00 

27-21663286-4 SÁNCHEZ MARÍA LUISA $ 2.500,00 

27-31875569-3 SÁNCHEZ SANDRA MABEL $ 5.000,00 

27-40047383-3 SANDOVAL MARIANA MARICEL $ 4.000,00 

23-20243900-4 SANTANA MARÍA SUSANA $ 3.000,00 

27-27645042-0 SARDO SILVINA MARIELA $ 4.500,00 

20-16761749-3 SAUCEDO MARCOS NOE MIGUEL $ 2.500,00 

27-39899464-2 SAYAGO MARIA BELÉN $ 4.000,00 

27-27813124-1 SCHWINDT MARCELA MARÍA ESTER $ 4.000,00 

27-95200836-1 SEGOVIA DOMINGA ANTONIA $ 5.000,00 

27-23836340-9 SEGOVIA NORMA LETICIA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-39577794-2 SIFFER JÉSICA PAMELA $ 3.800,00 

27-39113935-6 SILVA EVELYN MICAELA $ 5.000,00 

20-23708962-7 SITTNER ARIEL EDILBERTO $ 5.000,00 

23-17036892-4 SOSA GRISELDA MAGDALENA $ 3.000,00 

20-12067105-8 SOSA JUSTINO $ 4.000,00 

27-41629574-9 SOSA NOEMÍ GIULIANA $ 4.000,00 

20-33014016-0 SPANDRE JUAN PEDRO $ 6.000,00 

27-31112787-5 STEHLE NADIA YAMILA $ 4.500,00 

27-23435051-5 STURTZ MARÍA LUCRECIA $ 5.000,00 

27-18099383-0 SUÁREZ BEATRIZ RAQUEL $ 3.000,00 

27-34480051-6 SUÁREZ IVANA PAMELA $ 5.000,00 



 
 

 

 
13 

27-20243926-3 SUÁREZ MARIA DE LOS ANGELES $ 3.800,00 

20-17684319-6 SUÁREZ MARIO ROBERTO $ 4.000,00 

20-32289115-7 SUDANO ALBERTO JOSÉ LUIS $ 5.000,00 

27-36381525-7 TABORDA JOHANNA NAHIR $ 4.000,00 

27-33854910-0 TARRAGONA MARÍA LAURA $ 4.000,00 

20-20975155-1 TELLECHEA VÍCTOR ALEJANDRO $ 1.800,00 

27-21970458-0 TESURI ANDREA FABIANA $ 3.000,00 

23-32733711-4 TOFOLÓN ANABELA MABEL $ 1.500,00 

27-25711282-4 TOLOSA OLGA RENEE $ 4.000,00 

27-39029841-8 TORRES ABIGAIL VICTORIA $ 6.000,00 

27-40790507-0 TORRES CRISTAL SOL $ 2.500,00 

27-35041098-3 TRAVERSA MARÍA EMILIA $ 4.000,00 

27-31875426-3 VALENZUELA EMILIANA LUCÍA $ 4.000,00 

27-24478251-0 VAN LANKER ESTELA MABEL $ 4.000,00 

27-22396672-7 VEGA MARTHA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-26310005-6 VELA CAROLINA ELISABETH $ 4.000,00 

27-32454287-1 VELÁZQUEZ JULIETA ROCÍO $ 2.500,00 

27-41696879-4 VELÁZQUEZ MAGALI $ 5.000,00 

27-27020821-0 VERA CARINA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-25018802-7 VERA VIVIANA MARÍA $ 3.000,00 

27-40047324-8 VERNAZ ESTEFANÍA CAROLINA $ 3.000,00 

27-29061881-4 VERÓN SOLEDAD $ 4.000,00 

23-14093226-4 VICINO ROSA BEATRIZ $ 4.500,00 

27-31567354-8 VIDELA CLAUDIA NOEMÍ $ 5.000,00 

27-28349944-3 VIEGAS NATALIA PATRICIA $ 3.000,00 

27-42972753-2 VIERA BRISA SOLEDAD $ 4.000,00 

27-16957703-5 VILLAGRA NORMA ADRIANA $ 2.000,00 

27-17876497-2 VILLALBA ALICIA MARÍA $ 2.000,00 

20-08370442-0 VILLARREAL MARIO ANTONIO $ 5.000,00 

20-20318841-3 VILLARREAL MIGUEL ÁNGEL $ 4.000,00 

27-30564117-6 VIOLLAZ DORA JULIANA $ 5.000,00 

27-14452910-9 VIOLLAZ JUANA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-13815676-7 VIVA ROSA GRACIELA $ 4.000,00 

20-17365059-1 ZALAZAR HERMINDO HUGO ORLANDO $ 4.500,00 

27-27467455-0 ZAPATA SANDRA PAOLA $ 4.000,00 

27-37931689-7 ZEN MARÍA SOL $ 4.000,00 

23-44903309-4 ZUZENEGUI CAMILA $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse a cada beneficiario mediante caja en 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
– Ayudas sociales a personas. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2712/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de septiembre 
del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-33280922-4 MENDOZA ÁNGELA FERNANDA $ 5.000,00 

20-20243906-9 MIGUELES, MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.000,00 

27-20945917-0 MOLINA BERTA SUSANA $ 6.000,00 

27-30054533-0 MOLINA STELLA MARIS $ 5.000,00 

27-27813128-4 MOLVER NILDA LUCÍA $ 4.000,00 

27-28948632-7 MONDRAGÓN LIDIA EVANGELINA $ 4.500,00 

27-28349696-7 MONSALVO SILVANA ALEJANDRA $ 3.000,00 

27-14681154-5 MONTENEGRO DELIA RAMONA $ 5.000,00 

27-44151339-4 MONTEQUIARI LUDMILA AGUSTINA $ 3.000,00 

27-17876145-0 MONTES DE OCA RITA GENOVEVA $ 4.000,00 

27-44282058-4 MONTIEL CAMILA $ 4.000,00 

27-39718081-1 MONTIEL LUCIANA AYELÉN $ 4.500,00 

27-26538171-0 MONTIEL SANDRA VANESA $ 4.500,00 

27-33487243-8 MORALES ALICIA JOHANNA $ 3.500,00 

27-38171597-9 MORALES AYELÉN JOANA ANTONELLA $ 3.500,00 

27-40991547-2 MORALES DAIANA CAROLINA $ 4.000,00 

20-16761796-5 MORALES FABIÁN RAÚL $ 4.000,00 

20-05860176-5 MORALES JULIO MARIO $ 2.500,00 

20-31700107-0 MORALES MAURICIO JOSÉ $ 4.000,00 

27-25018569-9 MORALES NOELIA LETICIA $ 3.000,00 

20-92520339-5 MORALES TRALMA JOSÉ CARLOS $ 5.000,00 

23-37569286-4 MOREYRA ANA CRISTINA $ 4.000,00 

27-18099309-1 MOREYRA MÓNICA ALICIA $ 6.000,00 

27-24596286-5 MOREYRA PATRICIA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-37293617-2 MUÑOZ PAULA $ 3.000,00 

27-21663460-3 MURILLO CARINA INÉS $ 4.000,00 

27-43586401-0 NEIRA MARTINA CANDELARIA $ 5.000,00 

23-43149314-4 NOGITA MARTINA $ 4.000,00 

27-28349926-5 NOGUERA MARÍA JOSÉ $ 4.500,00 

27-41267820-1 OCAMPO GILDA CARLA $ 3.800,00 

20-33487285-9 OLIVERA EMANUEL $ 3.000,00 
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27-40165912-4 OLIVERA GISELA AYELÉN $ 5.000,00 

27-40790489-9 OLMOS MARÍA BELÉN $ 4.000,00 

23-27467176-9 ORTIZ DE MOLINILLO OSVALDO PASCUAL $ 3.000,00 

27-36104025-8 ORTIZ GRISEL BEATRIZ $ 3.000,00 

27-29061852-0 ORTIZ MARIA SILVINA $ 4.000,00 

27-12095914-5 ORTIZ SARA $ 3.600,00 

27-43293677-0 OTERO LOURDES MICAELA $ 3.000,00 

27-20209442-8 OTERO MIRTA RAQUEL $ 5.000,00 

27-29766969-4 OVALLE MONICA NOEMÍ $ 3.500,00 

23-34660874-9 PÁEZ JUAN MANUEL $ 4.000,00 

27-28009675-5 PÁEZ MIRIAM LORENA $ 3.800,00 

27-43631763-3 PALACIOS ROSA NOEMÍ $ 5.000,00 

27-35444826-8 PAREDES MAIRA SOLEDAD $ 5.000,00 

27-27860762-9 PAZ SOSA NATALIA ALEJANDRA $ 3.000,00 

20-20099797-3 PEÑA EDUARDO JOSÉ $ 5.000,00 

20-37293641-0 PEÑA RICARDO SAÚL $ 3.800,00 

27-24702709-8 PERALTA ANDREA ELISABETH $ 5.500,00 

20-32289149-1 PEREYRA GONZALO JESÚS $ 3.000,00 

23-24118258-4 PEREYRA MÓNICA $ 4.500,00 

27-25031416-2 PÉREZ ALEJANDRA DANIELA $ 4.000,00 

20-23435384-6 PÉREZ HÉCTOR DANIEL $ 3.000,00 

27-37569245-2 PÉREZ MARÍA ELENA $ 4.000,00 

27-35091723-9 PÉREZ QUIROGA MARINA LAURA $ 6.000,00 

27-39029818-3 PÉREZ YANINA BEATRIZ $ 5.000,00 

20-21426816-8 PERUZZO OSVALDO RAÚL $ 3.000,00 

27-42069992-7 PICCINI CANDELA BELÉN $ 4.500,00 

27-38040938-6 PICCINI EUGENIA SOLEDAD $ 4.000,00 

27-30485600-4 PICCINI GISELA ELISABET $ 5.000,00 

20-20975140-3 PICCINI SANTIAGO FRANCISCO $ 3.000,00 

27-30611867-1 PIEDRABUENA BRENDA DANIELA $ 3.000,00 

27-29196149-0 PIEDRABUENA PAMELA IVONNE $ 5.000,00 

20-37569091-9 PIGHETTI FRANCO AGUSTÍN $ 4.000,00 

20-14215922-9 PISANI ERNESTO DANIEL $ 4.000,00 

20-20990872-8 PONCE HUGO DANIEL $ 3.000,00 

27-28197907-3 PONS ORNELA LEONOR $ 6.000,00 

24-24596762-0 PRADEL NORMA BEATRIZ $ 3.000,00 

23-14429392-4 QUIROGA MARÍA CRISTINA $ 5.000,00 

27-18352902-7 RAMÍREZ MARCELA ALEJANDRA $ 3.000,00 

27-21514656-7 RAMOS CLAUDIA ALEJANDRA $ 4.000,00 

27-33160106-9 REINALDI DIANA JIMENA $ 3.000,00 
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27-31689552-8 REINALDI JÉSICA LUCÍA $ 5.000,00 

27-20361281-3 REINALDI SARA ALICIA $ 3.000,00 

20-16346910-4 RETAMAR PEDRO JOSÉ $ 4.000,00 

27-23836094-9 REY STELLA MARIS $ 5.000,00 

23-18158747-4 RÍOS DORA RAQUEL $ 5.000,00 

20-17695430-3 RÍOS EDELMIRO MODESTO $ 4.000,00 

27-35040872-5 RÍOS ROCÍO LIBERTAD $ 6.000,00 

27-21663136-1 RISSO VIVIANA ANDREA $ 3.500,00 

23-18547196-9 ROBLES JOSÉ RAMÓN $ 4.000,00 

27-43681127-1 ROBLES MARÍA JULIA $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse a cada beneficiario mediante caja en 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2713/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de septiembre 
del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-35274681-4 GÓMEZ LORENA SOLEDAD $ 5.000,00 

27-34752962-7 GÓMEZ MARIANELA ANAHÍ $ 3.800,00 

27-28349988-5 GÓMEZ MÓNICA YANINA $ 5.000,00 

27-21970567-6 GÓMEZ NORMA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-25266356-3 GÓMEZ PAMELA ALEJANDRA $ 4.000,00 

27-36209088-7 GÓMEZ SONIA ELIZABETH $ 3.000,00 

27-05973845-9 GONZÁLEZ ANA MARÍA $ 4.000,00 

27-28699181-0 GONZÁLEZ IRIS MARISOL $ 3.000,00 

20-35710627-4 GONZÁLEZ LUIS HORACIO $ 4.000,00 

23-22883828-4 GONZÁLEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.500,00 

27-26377532-0 GONZÁLEZ MARIELA BEATRIZ $ 4.000,00 

20-35444799-2 GONZÁLEZ MARIO NAZARENO $ 4.500,00 

27-13447934-0 GONZÁLEZ NORMA ROSA $ 4.000,00 

27-21663103-5 GONZÁLEZ OLGA MARGARITA $ 4.500,00 

20-13593302-4 GONZÁLEZ RICARDO DANIEL $ 4.000,00 

27-27020843-1 GONZÁLEZ ROSANA ALEJANDRA $ 3.800,00 

27-31724415-6 GUARDIA ROXANA EVANGELINA LIDIA $ 4.000,00 
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27-34660933-3 GUERRERO SILVANA MANUELA $ 5.000,00 

23-29982770-4 GUGLIELMONE ADRIANA HAYDEE $ 4.500,00 

27-17876055-1 GUILIETTI DIANA MARÍA INÉS $ 4.000,00 

27-17684624-6 GUIMERA MÓNICA MABEL $ 4.500,00 

20-08398464-4 GUTIÉRREZ LUIS ALBERTO $ 6.000,00 

23-17401605-4 GUTIÉRREZ PATRICIA ELENA $ 5.000,00 

27-13447959-6 HEREÑU LILIANA LEONOR $ 4.000,00 

23-37293935-4 HERMELO DAIANA BELÉN $ 2.000,00 

27-25661106-1 HERNÁNDEZ ELIZABETH $ 4.000,00 

27-30323698-3 HERRERA GRISELDA NOEMÍ $ 4.000,00 

23-39264495-4 HILT KAREN STEFANÍA $ 4.000,00 

27-41268000-1 HILT MICHELLE SOLEDAD $ 3.500,00 

27-28948668-8 IRIGOYEN NILDA ESTER $ 5.000,00 

27-92727242-9 JONES DEARMAS SANDRA ELIZABETH $ 4.000,00 

20-33806938-4 KREICK SABRINA ELIZABETH $ 5.000,00 

27-25018907-4 LABORDE ANA ESTER $ 3.000,00 

23-39685830-4 LAPIDO MARÍA LUZ $ 5.000,00 

27-29765581-2 LARA MARÍA LUCRECIA $ 6.000,00 

27-35230165-0 LARRONDE ELIANA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-17684508-8 LAVIN LUISA FABIANA $ 3.000,00 

27-18607398-9 LAVIN MARÍA CRISTINA $ 4.000,00 

23-20068578-4 LEDESMA ESTELA ALICIA $ 3.000,00 

20-18488744-5 LEDESMA FLORENCIO MARTÍN $ 3.000,00 

23-21512959-4 LEITE JUAN JOSÉ $ 5.000,00 

27-32289158-5 LEITES IRIS MABEL $ 4.500,00 

27-32721210-4 LEIVA SILVIA ESTHER $ 3.000,00 

27-22865973-3 LEÓN MARÍA NOEMÍ $ 2.500,00 

27-39029940-6 LESCANO MARÍA CLAUDIA $ 5.000,00 

27-21835441-1 LONARDI GLADYS CELINA $ 2.500,00 

27-31689637-0 LÓPEZ ANDREA JULIA INÉS $ 6.000,00 

27-42801674-8 LÓPEZ ÉRIKA JACQUELINE $ 2.000,00 

27-43048009-5 LÓPEZ RUTH BELÉN $ 4.000,00 

27-30323671-1 LÓPEZ YANINA LUCRECIA $ 6.000,00 

27-13263033-5 LORINCZ BERTA BEATRIZ $ 4.500,00 

27-41696805-0 LUCERO TAMARA GISELA $ 4.000,00 

27-36028437-4 LUGO YÉSICA ANTONELLA $ 6.000,00 

27-30902358-2 MACHICOTE DELIA ROSANA $ 4.000,00 

27-36318139-8 MACÍAS MARINA SOLANGE $ 4.500,00 

23-12385736-4 MACIEL MARÍA DEL ROSARIO $ 1.500,00 

27-29094589-0 MACIEL RAMONA LIBRADA $ 5.000,00 
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27-31753984-9 MAGALLÁN ELSA LORENA $ 4.000,00 

20-33078532-3 MAGALLÁN JUAN PABLO $ 4.000,00 

27-14554501-9 MAGNANO TERESA BEATRIZ $ 4.500,00 

24-23836362-0 MALAVER SILVIA NOEMÍ $ 3.800,00 

27-24187108-3 MARCHESINI GABRIELA DE LOS ÁNGELES $ 5.000,00 

27-43293527-8 MÁRQUEZ MILAGROS MARÍA $ 4.500,00 

23-22114584-4 MARTÍNEZ CECILIA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-16957627-6 MARTÍNEZ CELIA RAQUEL $ 5.000,00 

27-28475036-0 MARTÍNEZ CLAUDIA PATRICIA $ 6.000,00 

27-34679922-1 MARTÍNEZ LUCÍA MARÍA FERNANDA $ 6.000,00 

27-33160225-1 MARTÍNEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.000,00 

27-28458220-4 MARTÍNEZ MARINA ANDREA $ 4.000,00 

27-29296584-8 MARTÍNEZ NANCY VICTORIA $ 4.500,00 

27-16138605-2 MARTÍNEZ RAMONA OLGA $ 3.000,00 

20-22088633-7 MARTÍNEZ SEVERINO RAFAEL $ 3.000,00 

27-37569071-9 MATTOS MACARENA BEATRIZ $ 5.000,00 

27-25018820-5 MATTOS ROSA ALEJANDRA $ 3.000,00 

20-17882095-9 MAYER LUIS MARIA $ 5.000,00 

20-40047358-8 MAYER MARCOS YAMIL $ 5.000,00 

27-40916030-7 MEDINA YAMILA $ 6.000,00 

27-37293687-3 MELGAR MARGARITA STEFANÍA $ 4.000,00 

27-22975489-6 MELGAREJO PAULA ISABEL $ 3.000,00 

27-29126736-5 MENA VALERIA DANIELA $ 5.000,00 

27-95471043-8 MÉNDEZ BENÍTEZ MARÍA LUJÁN $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse a cada beneficiario mediante caja en 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2714/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Ampliación Hogar de Protección 
Integral de Mujeres Alas Desatadas, 2da Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano 
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y 
CINCO ($ 265.075,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000436 

$ 251.821,25 

Pesos doscientos 
cincuenta y un mil 
ochocientos 
veintiuno con 
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veinticinco 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000437 

$ 13.253,75 

Pesos trece mil 
doscientos 
cincuenta y tres 
con setenta y 
cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OBRESP – Obras Especiales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 53.60.56 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2715/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes calle 
Los Paraísos entre calles José Hernández y Tomás Edison, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago 
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTOS DOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 803.102,52) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000308 

$ 762.947,39 

Pesos setecientos 
sesenta y dos mil 

novecientos cuarenta 
y siete con treinta y 

nueve centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000309 

$ 40.155,13 

Pesos cuarenta mil 
ciento cincuenta y 

cinco con trece 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 

DECRETO N° 2716/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes calle 
Tomás Edison entre calles San Martín y Claudio Martínez Payva, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN CIENTO TRECE MIL 
SETECIENTOS DOCE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.113.712,84) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000310 

$ 
1.058.027,20 

Pesos un millón 
cincuenta y ocho mil 
veintisiete con veinte 

centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
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Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000311 

$ 55.685,64 

Pesos cincuenta y 
cinco mil seiscientos 
ochenta y cinco con 

sesenta y cuatro 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2717/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 42/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 18 de octubre del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para LA PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ABERTURAS DE ALUMINIO, destinados al edificio de la vieja terminal 
de nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 18 de octubre del año 2021, a las 10:00 HORAS 
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 1.159.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 51 – Dirección de Planeamiento y Proyectos - Dependencia: OOEDPU – Otras Obras Especiales de Dominio Público - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.59 2.7.4.0. - Estructura metálicas acabadas. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2718/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.555/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2719/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.556/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

. 

DECRETO N° 2720/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.557/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2721/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.558/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2722/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.559/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2723/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.560/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2724/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.561/2021, sancionada en fecha 1º de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2725/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DEJAR sin efecto la designación de los miembros de la Comisión de Control y Seguimiento de Concesiones y/o Permiso de 
Uso de Espacios Públicos de Dominio Municipal efectuada mediante Decreto Nº 3254/2017. 
ARTÍCULO 2º.- CONFORMAR la Comisión de Control y Seguimiento de Concesiones y/o Permiso de Uso de Espacios Públicos de Dominio 
Municipal, por los representantes de la Subsecretaría de Gobierno, la Dirección de Catastro y Obras Privadas, la Subdirección de Inspección 
General, el Equipo Directivo de Ambiente, la Dirección Legal y Técnica y la Secretaría de Poder Popular, los que tendrán a su cargo las 
funciones asignadas por Decreto Nº 776/2011. 



 
 

 

 
22 

ARTÍCULO 3º.- Los miembros integrantes de la Comisión referida en el artículo precedente serán designados oportunamente por los 
referentes de cada una de las dependencias allí mencionadas, todo lo cual se dejará asentado en el Acta de Reunión correspondiente y 
glosada a las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2726/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL GUACHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.504, el cual se enmarca en 
el Programa ARGENTINA HACE II “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y equipos 
para la construcción de (181,90 ml) de cordón cuneta con cordón emergente, badenes de Hº Aº (199,46 m2), Excavación, compactación, base 
(152,11 m3) y Hormigón limpieza H4, e= 5 cm (20,70 m3), en los siguientes trayectos: calle Alfredo J. Simón entre calles Asisclo Méndez y La 
Cantera de la ciudad de Gualeguaychú. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte 
completa y de acuerdo a su fin.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2727/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.489, el referido instrumento 
tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y materiales a fines de ejecutar la obra consistente en la excavación, 
compactación, base (178,44 m3), hormigón limpieza H4 e=5 cm (25,49 m3), cordón cuneta con cordón emergente (424,86 ml), en los 
siguientes tramos: calle Padre Néstor González entre calles Eusebio Goldaracena y La Cantera de esta ciudad, en el marco del Programa 
ARGENTINA HACE II, “Mí Barrio Tiene Acceso”. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra 
resulte completa y de acuerdo a su fin.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2728/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el cual tiene por 
objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en 
Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2729/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 23 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.720, el cual se 
enmarca en el Programa ARGENTINA HACE II “Mi Barrio Tiene Acceso”, zona 15 y tiene por objeto la provisión de mano de obra, máquinas 
y equipos a los fines de ejecutar la obra consistente en la Excavación, compactación, Base (87,36 m3), Hormigón limpieza H4, e=5 cm (15,60 
m3), Cordón cuneta con cordón emergente (260,00 ml), en los siguientes tramos: calle 3 de Caballería entre calles Virreinato del R. de la 
Plata y Tomás Edison de la ciudad de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2730/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LUCHADOR LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.053, el cual tiene por objeto 
la provisión de mano de obra y materiales para la ejecución de la TERCERA ETAPA del inmueble denominado SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 
(S.U.M.) en adelante "S.U.M. 200 VIVIENDAS”, en barrio “200 Viviendas” sito en calle Salvador Allende entre calles Helena L. de Roffo y 
Omar Torrijos de esta ciudad. Los trabajos contratados consisten en la colocación de aberturas, armado de cielorraso, armado de taparrollos, 
instalación eléctrica, armado y colocación de rejas y todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su 
fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2731/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan 
a continuación, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos relacionados a su subsistencia, correspondientes al 
mes de septiembre de año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Barquín, Sergio Ezequiel 20-23064218-5 $ 5.000,00 

Cepeda, Juan Miguel 20-22088535-7 $ 6.000,00 

Cepeda, Giuliana Anahí 27-39030086-2 $ 6.000,00 

Godoy, Miguel Ángel 20-24118338-7 $ 5.000,00 

Queirolo, Eduardo Ernesto 20-13815845-5 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2732/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa del Proveedor “NEUMÁTICOS PETROGOM” de Sucesión de Martínez Julio Luis, CUIT 
Nº 20-05878583-1, por la provisión de CUATRO (4) cubiertas para automotor, rodado 195/60 R15, Marca Goodyear, Efficientgrip, para 
vehículo Peugeot Partner, Móvil Nº 48, utilizado para tareas en la Subdirección de Inspección General, perteneciente a la Dirección Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “NEUMÁTICOS PETROGOM” de Sucesión de Martínez Julio Luis, CUIT Nº 20-05878583-1, con domicilio en 
Avenida Aristóbulo Del Valle Nº 1.268 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 107.200,00) por la 
provisión de los neumáticos descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Unidad Ejecutora: 8 – Área de Inspección General - Dependencia: AINGRL – Área de Inspección General – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.02.00 2.9.6.0 – Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2733/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de septiembre 
del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-30902459-7 ALZA ELIANA VANESA $ 3.000,00 

27-35700491-3 ANCHERAMA SANDRA MARICEL $ 4.000,00 

20-13593379-2 BIRÉ NÉSTOR DANIEL $ 4.500,00 

23-20449444-4 BULACIO ROSA MARÍA $ 4.000,00 

27-35116107-3 CABELIER ANTONELLA $ 3.000,00 

27-23435236-4 CÁSERES ZULEMA ROSARIO $ 2.000,00 

27-16182269-3 CHESINI NORMA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-28328551-6 CINCUNEGUI LORENA LUCRECIA $ 4.000,00 

27-17181635-7 DELGADO MARÍA ESTELA $ 6.000,00 

27-28458030-9 DUARTE ANDREA MARÍA EUGENIA $ 6.000,00 

20-11550536-0 FELGUER JORGE ORLANDO $ 6.000,00 

27-40562462-7 GALEANO BÁRBARA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-22088713-3 GARCÍA MARÍA JOSÉ $ 5.000,00 

27-40407704-5 GODOY MARÍA LAURA $ 3.000,00 

20-39718051-5 INCHAUSTY TOMÁS ALEJANDRO $ 3.000,00 

27-31875542-1 JARA EMILSE SOLEDAD $ 4.000,00 

27-18508707-2 LABORDE CLAUDIA NOEMÍ $ 2.500,00 

27-22712878-5 LAMAS MÓNICA MIRIAM $ 6.000,00 

27-28783327-5 LARROSA ANALÍA SOLEDAD $ 2.500,00 

20-08441456-6 LAVÍN JOSÉ ALBERTO $ 4.000,00 

27-16398230-2 LÓPEZ SILVIA $ 4.000,00 

20-40790194-1 MARTÍNEZ FERMÍN $ 3.000,00 

27-17684258-5 MÉNDEZ ESTELA PATRICIA $ 3.000,00 

27-12647455-0 QUEIPO MIRTA RAQUEL $ 3.000,00 

27-25711405-3 QUINTEROS VALERIA MARISOL $ 4.000,00 

27-17544528-0 QUIROGA MARTA ESTER $ 6.000,00 

27-39840260-5 SPOMER RODRÍGUEZ CARLA VALERIA $ 3.000,00 

20-29766837-5 TAFFAREL ARIEL ALEJANDRO $ 3.000,00 

20-40562819-9 ZAPATA LAUTARO $ 3.000,00 

27-27572560-4 ZAPATA VERÓNICA SILVANA $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria 
a las cuentas informadas por cada beneficiario a la Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 2734/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación directa de 
“ASOCIACIÓN DE SORDOS GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-67111569-0, con domicilio en calle Luis N. Palma N° 1.220 de esta ciudad, 
para la prestación del curso de lengua de señas realizado el día 01/09/2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “ASOCIACIÓN DE SORDOS GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-67111569-,0 hasta la suma de PESOS DOS 
MIL ($ 2.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDDHU – C.E. Dirección de Derechos Humanos – Unidad Ejecutora: 74 – C.E. Dirección de Derechos 
Humanos - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2735/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan 
a continuación, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos relacionados a su subsistencia, correspondientes al 
mes de septiembre de año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Álvarez, María Angélica 27-32454160-3 $ 6.000,00 

Vela Pérez, Luciano Francisco 20-34110411-5 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2736/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 43/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 19 de octubre del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de TREINTA Y TRES (33) PROYECTORES LED de 500W, que serán destinadas a mejorar la 
iluminación en el Corsódromo de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 19 de octubre del año 2021, a las 10:00 HORAS 
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas.  
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL ($ 1.815.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 51 – Dirección de Planeamiento y Proyectos - Dependencia: OOEDPU – Otras Obras Especiales De Dominio Público - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.54 2.9.3.0. - Útiles y materiales eléctricos.  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2737/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 13 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL GUACHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.504, el cual tiene por objeto 
la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la ejecución de la PRIMERA ETAPA – SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA en el marco del PROGRAMA “URBANIZACIÓN INTEGRAL BARRIO TROPAS”, con asiento en predio delimitado 
por calles España, De Las Tropas, Ayacucho y Calle Nº 13 de esta ciudad. Los trabajos contratados consisten en la realización de 
EXCAVACIONES, ESTRUCTURAS, CAPA AISLADORA, MAMPOSTERÍAS, REVOQUES, CUBIERTA DE TECHOS, CIELORRASOS, 
PISOS, PINTURA y todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2738/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- INSTRUIR Información Sumaria tendiente a investigar el hecho denunciado por el Responsable del Área de Cementerio, 
Señor Carlos Fabián ARRAIGADA, procurar su esclarecimiento y determinar posibles responsabilidades. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como instructora sumariante a la Doctora Amalia Mercedes LENZI, quien deberá ajustar su cometido a las 
disposiciones de la Ordenanza Nº 8.917/1989. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2739/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, en 
su carácter de integrantes del Programa “Médicos Comunitarios CAPS Gualeguaychú”, afectados a los Centros de Atención Primaria de Salud 
Gualeguaychú, correspondientes al mes de septiembre del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto 

Álvarez Carboni, Balbina 27-31976223-5 $ 15.000,00 

Castro, Lucía Anabella 27-32454235-9 $ 28.000,00 

Maistegui, Soledad 27-35298008-6 $ 17.000,00 

López Echenique, Mariana Pamela 23-33679017-4 $ 17.000,00 

Martínez, Clara Teresita 27-34660632-6 $ 17.000,00 

Rothberg, María Andrea 27-37075527-8 $ 28.000,00 

Sollmann, Lara María 27-43632829-5 $ 17.000,00 

Piccini, María Emilia 27-37467435-3 $ 28.000,00 

Ullfig, Nelly María 23-28151867-4 $ 17.000,00 

Lachaise Atto, Nadia 27-95717811-7 $ 28.000,00 

Morandeira, Juan Manuel 20-26250217-2 $ 28.000,00 

Mendoza, Valentina 27-42212086-1 $ 17.000,00 
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Gurksnis, Sabrina Anicia 23-34987982-4 $ 15.000,00 

Chareun, Florencia 27-37564877-1 $ 45.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: ECESAC – C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud 
Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2740/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se menciona, 
destinado a solventar gastos relacionados a la salud, correspondiente al mes de septiembre del año 2021. 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Ruíz Díaz, Flavia Lorena.          27-25632273-6 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2741/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de PESOS TRES 
MIL ($ 3.000,00) a la Asociación del Magisterio Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su colaboración prestada en el marco del 
Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”, correspondiente al mes de septiembre del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del 
Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación Popular – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 32.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2742/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA del ÁREA DE HABILITACIONES, perteneciente a la Dirección Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS ($ 3.500,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la Abogada María Daniela NAEF, DNI Nº 27-25018605-9, y por Contaduría deberá 
emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y transferir mediante depósito bancario el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se 
extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del Área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. y Resolución General Nº 1415/2003 
A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, los 
mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2743/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA del CONSEJO MIXTO DE TURISMO, para atender gastos del mismo, la cual se establece 
en la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva de la Presidenta del Consejo Mixto de Turismo, Técnica Superior en Periodismo, 
María Pía GAVAGNÍN, DNI Nº 31.973.793 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque 
por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se 
extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. y Resolución General Nº 1415/2003 
A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT 
Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo aprobado por 
Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en Contaduría a efectos de realizar 
el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2744/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 28 de septiembre del año 2021 y hasta el día 12 de marzo del año 2022 el seguro 
para los vehículos Mini cargadora Marca Bobcat; carretón para Mini cargadora Bobcat; accesorio para tractor New-Holland – Pala cargadora; 
desmalezadora de arrastre, sin marca, se ensambla tractor New Holland; desmalezadora de arrastre marca GRASS-CUTTER. Cantidad de 
unidades CUATRO (4); chipeadora de arrastre, interno Nº 315, sin marca; chipeadora de arrastre, marca DEISA; tractor giro cero, marca 
HUSQVARNA; carretón traslado giro cero; acoplado tipo cisterna para riego; acoplado tipo escalonado, adjunto imagen; acoplado tipo cisterna 
de acero inoxidable utilizado para agua potable; acoplado; acoplado; acoplado tipo cisterna para riego, los cuales se encuentran afectados a 
la Dirección de Espacios Públicos, con el INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-
9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 
949 de esta ciudad, como Asegurador y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, como Asegurado, sujeto a las condiciones generales 
y particulares establecidas en la Póliza Nº 001703112 con vigencia desde las 12:00 horas del día 28/09/2021 hasta las 12:00 horas del día 
12/03/2022. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con 
domicilio real en calle San Martín Nº 918 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de 
esta ciudad, las sumas que mensualmente correspondan en concepto de Prima, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2745/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Mara Belén PIEGAIO, DNI Nº 32.683.122, domiciliada en calle 
Paraguay Nº 360 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, para 
que realice tareas como auxiliar en el Jardín Pipo Pescador, en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mara Belén PIEGAIO, CUIT Nº 27-32863122-4, domiciliada en calle Paraguay Nº 360 de esta ciudad, 
en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TRES ($ 25.803,00), correspondiente al 
período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del año 2021, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de 
Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 88 – Área de Niñez – Dependencia: ANIÑEZ – Área Niñez - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen 
municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2746/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación respecto a la contratación directa de la Proveedora María Virginia 
UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, por la prestación del servicio de catering para CINCUENTA (50) personas con motivo de la 
apertura de la sede de la Policía Federal en nuestra ciudad, en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, con domicilio en calle Olegario V. 
Andrade N° 771 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 47.000,00), previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Unidad Ejecutora: 9 – Área de Ceremonial - Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.02.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2747/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, respecto a la contratación del Proveedor 
Jorge Martín BALERDI, CUIT/CUIL Nº 23-36101564-9, domiciliado en calle Justo José de Urquiza Nº 1.436 de esta ciudad, por la prestación 
del servicio de operador de sonido y proyección, en el Concurso de Gualeguaychú Productiva, en el marco del Buró Productivo.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Jorge Martín BALERDI, CUIT/CUIL Nº 23-36101564-9, domiciliado en calle Justo José de Urquiza Nº 
1.436 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00) en concepto de la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110119000 – Secretaría de 
Producción y Desarrollo Económico - Unidad Ejecutora: 76 – C.E. Secretaría de Producción y Desarrollo Económico – Dependencia: BUROPR 
– Buró Productivo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.5.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2748/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno, respecto a la 
contratación directa de “PROEVENT” de la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 
de Mayo Nº 980 de esta ciudad, por la prestación del servicio de sonido para eventos institucionales del Municipio consistentes en la firma 
del Contrato de Obra para la Ampliación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales, el día 22/09/2021 y la inauguración del Quirófano 
Móvil llevada a cabo el día 24/09/2021, por la suma total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 de Mayo 
Nº 980 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Unidad Ejecutora: 9 – Área de Ceremonial – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.02.00 3.5.9.0 – Otros.  
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2749/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por Dirección de Cultura, respecto a la contratación directa del servicio de hotelería de la Señora 
Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, con domicilio en calle San Martín Nº 903 de esta ciudad, por la prestación del servicio de 
hotelería por UNA (1) noche en UNA (1) habitación simple y UNA (1) habitación doble, durante el día 21 de agosto del año 2021, por la suma 
total de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS ($ 4.700,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, con domicilio en calle San Martín Nº 903 de esta 
ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS ($ 4.700,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Fuente de Financiamiento: 131 
– De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2750/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica a proceder a la devolución de la suma de PESOS TREINTA 
Y SEIS MIL VEINTE ($ 36.020,00) que representa el saldo no ejecutado de los fondos ingresados en fecha 26/12/2019 mediante DIN Nº 
1.103, del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, Partida Presupuestaria Nº 5.3.6.0., Categoría Programática 
25.21.00, Jurisdicción Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, debido a inconvenientes surgidos en el marco de la Pandemia 
declarada por la enfermedad Covid-19 que imposibilitó el cumplimiento de los plazos que el programa requería para su ejecución.  
ARTÍCULO 2º.- La suma aludida deberá ser devuelta al Ministerio de Desarrollo Social, CUIT Nº 30-67121881-3, al CBU Nº 
3860001001000060521559. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente corresponde a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: DIDESO – Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – 
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.3.6.0 – Transferencias a los gobiernos 
provincial. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dispónganse las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2751/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación directa de la 
Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, por la prestación del servicio de catering para TREINTA Y CUATRO 
(34) personas en evento sobre Diversidad y Género, llevado a cabo el día 22 de marzo del año 2021 en el Centro de Convenciones Municipal, 
en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, con domicilio en calle Olegario V. 
Andrade Nº 771 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 32.980,00), previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 2752/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un aporte no reintegrable sujeto a rendición por la suma de 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) a “Racing Club”, CUIT Nº 33-65344024-9, destinado a cubrir los gastos de pintura y acondicionamiento 
de las instalaciones del mismo. 
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Racing Club” deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Fuente de Financiamiento: 
131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2753/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Restauración Vieja Terminal – 
Quinta Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 
597.375,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000034 

$ 567.506,25 

Pesos quinientos 
sesenta y siete mil 
quinientos seis con 

veinticinco 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000035 

$ 29.868,75 

Pesos veintinueve 
mil ochocientos 

sesenta y ocho con 
setenta y cinco 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.59 3.9.9.0 – Mercado Antigua Terminal - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2754/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE ($ 332.613,00), por 
la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pastos y demás tareas tendiente al mantenimiento de espacio verde 
público sito en el Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad, entre los días 29 de agosto del año 2021 y 28 de 
septiembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE ($ 332.613,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
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1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 00004-00000011, de 
fecha 06/10/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – Secretaría del Hábitat 
- Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2755/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Pavimento 3º Etapa Boulevard 
Pedro Jurado”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme 
Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOCE CON DIEZ 
CENTAVOS ($ 2.139.012,10) -, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Fresnos 
Limitada 

Padilla, María 
Julieta 

Presidente 
24.905.78

7 

Luis Doello 
Jurado Nº 

2.992 

“B” Nº 
00002-

00000093 

$ 
2.032.061,50 

Pesos dos 
millones treinta y 
dos mil sesenta y 

uno con 
cincuenta 
centavos.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Fresnos 
Limitada 

Padilla, María 
Julieta 

Presidente 
24.905.78

7 

Luis Doello 
Jurado Nº 

2.992 

“B” Nº 
00002-

00000094 
$ 106.950,61 

Pesos ciento 
seis mil 

novecientos 
cincuenta con 
sesenta y un 

centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.52 3.9.9.0 – Pavim Bulev Pedro Jurado – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2756/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en la décima primera etapa de 
mejoramiento y puesta en valor del cantero Central de la Avenida Sarmiento, también conocida como “Avenida Parque”, a abonar a la 
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 
2 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON CUATRO CENTAVOS ($ 
470.383,04) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Mellis 
Ltda. 

Reynoso, 
Jorge Armando 

Presidente 
30.156.46
4 

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos 

“B” Nº 
00002-

00000196 
$ 446.863,88 

Pesos 
cuatrocientos 
cuarenta y seis mil 
ochocientos 
sesenta y tres con 
ochenta y ocho 
centavos.  

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:   
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Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Mellis 
Ltda. 

Reynoso, 
Jorge 
Armando 

Presidente 
30.156.46
4 

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos 

“B” Nº 
00002-

00000197 
$ 23.519,15 

Pesos veintitrés 
mil quinientos 
diecinueve con 
quince centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OOEDPU – Otras Obras Especiales de Dominio Público – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.51 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2757/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Instruir Sumario Administrativo al Señor Marcelo Fabián LAPIDO, DNI Nº 25.937.363, Legajo Nº 2.289, domiciliada en calle 
Tratado del Pilar Nº 1.771 de esta ciudad, por haber incumplido al artículo 11º inciso a) de ordenanza N° 7452/1975, por no presentarse a 
trabajar los días 12, 13, 14, 16, 21, 22 y 23 de abril, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30; de junio, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 
19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de julio todos del año en curso, incurriendo en un total de CUARENTA (40) inasistencias, siendo 
aplicable el artículo 7º, apartado 2do, de la Ordenanza Nº 8917/1989. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE en el carácter de Instructora Sumariante a la Doctora Amalia Mercedes LENZI, quien deberá ajustar su 
cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/1989.”. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2758/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA CLUB DE 
GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar gastos relacionados al 
funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a una gran cantidad de personas y familias 
de nuestra comunidad, correspondientes al mes de septiembre del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones culturales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2759/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la suma total 
de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) correspondiente al mes de septiembre del año 2021, a favor de la Señora Candelaria HUCK, CUIT/CUIL 
N° 27-40562823-1, destinado a reducir el costo de vida esencial para el desarrollo profesional de los estudiantes, de la residencia en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PuenteGchú), en un contexto de crisis socioeconómica. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora HUCK deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el 
artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2760/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la Institución 
que se menciona a continuación, por la suma que se indica, destinado a cubrir los honorarios profesionales acordados mediante convenio, 
correspondientes a las horas trabajadas durante el mes de septiembre del año 2021. 

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2761/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN “PRIMERAS 
MADRES CUIDADORAS”, CUIT Nº 30-71022217-3, por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00), destinado a solventar gastos 
relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción, que benefician a una gran cantidad de 
personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de septiembre del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2762/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de Lucha Contra el 
Cáncer (ALCEC), CUIT Nº 30-70830471-5 por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00), destinado a cubrir gastos de 
atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al mes de septiembre del año 2021.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2763/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelos Tu 
Primer Terreno”, Manzanas 2, 4, 6, 8 Loteo del barrio 148 Viviendas Loteo Marconi – Tula Costa y Calle 5610, a abonar a la Cooperativa de 
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y DOS CON SETENTA CENTAVOS ($ 264.042,70) -, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Ltda 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 
34.479.26

0 

Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000036 

$ 250.840,56 

Pesos doscientos 
cincuenta mil 

ochocientos cuarenta 
con cincuenta y seis 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Ltda 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 
34.479.26

0 

Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000037 

$ 13.202,13 
Pesos trece mil 

doscientos dos con 
trece centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VVNDS – Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional 
- Imputación Presupuestaria: 52.54.52 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2764/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes “Tu 
Primer Terreno, Manzanas 1, 3, 5 y 7 y del Loteo Marconi 148”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS ($ 2.176.692,05) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000312 

$ 
2.067.857,45 

Pesos dos millones 
sesenta y siete mil 

ochocientos 
cincuenta y siete con 

cuarenta y cinco 
centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000313 

$ 108.834,60 

Pesos ciento ocho 
mil ochocientos 

treinta y cuatro con 
sesenta centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VVNDS – Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional 
- Imputación Presupuestaria: 52.54.52 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2765/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio constituido en calle 
Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($ 157.485,60), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter 
continuo en PLAYA – CAMPING MUNICIPAL PARQUE DEL SOL, ubicado en Ruta Internacional 136 km 11 de esta ciudad, durante el mes 
de septiembre del año 2021, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - Secretaría del Hábitat 
- Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2766/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un aporte no reintegrable sujeto a rendición por la suma de 
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) al Club Regatas Gualeguaychú, CUIT Nº 30-71141019-4, destinado a cubrir gastos de indumentaria de 
los planteles locales que nos representan en competencias nacionales e internacionales.  
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario Club Regatas Gualeguaychú deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el 
subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Fuente de Financiamiento: 
131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2767/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 174.638,67), para la prestación del servicio consistente en 
trabajos de mantenimiento de desagües pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 1º y 30 de septiembre del año 
2021. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de PESOS CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 174.638,67), mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal 
Gualeguaychú, CBU Nº 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra Obras Hídricas y de 
Saneamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Mantenimiento y 
reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2768/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de la Señora Constanza Marilin ERRECART, DNI Nº 37.569.208, domiciliada en calle Marcelo 
T. de Alvear y Juan Benedetti de esta ciudad, con retroactividad al día 17 de mayo del corriente año y hasta el día 30 de septiembre del año 
2021, quien desempeña tareas en territorio, tales como inscripción para jornadas de vacunación, relevamiento de estado de calles, encuestas, 
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información a vecinos sobre inicios de obras, como también siendo soporte general en funciones que se llevan a cabo a través de la Secretaría 
de Poder Popular, entre otras, en el ámbito de la Dirección de Participación Ciudadana. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por la Señora Constanza Marilin ERRECART, CUIL Nº 27-37569208-8, domiciliada en 
calle Marcelo T. de Alvear y Juan Benedetti de esta ciudad, como contraprestación por sus servicios por la suma mensual de PESOS 
VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00) neto por todo concepto, con una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Participación Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Poder Popular.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar el alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos del Trabajo y 
proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dar de alta a la agente en la Plataforma Integral Municipal (PIM) y en 
RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2769/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, a la persona que infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 31, Zona 4, “Suburbio 
Sur”, destinado al cerramiento del Salón de Usos Múltiples (SUM) del Barrio Guevara, en el marco del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Julia Andrea Barrozo 27-25711306-5 $ 120.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la Cooperativa 
de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, que será la encargada de efectuar la obra conforme presupuesto obrante en las actuaciones, 
debiendo la misma emitir la correspondiente facturación. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.54.83 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2770/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan 
a continuación, por la suma que se indica en cada caso, destinado a solventar gastos relacionados a su subsistencia, correspondiente al mes 
de octubre de año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Attonaty, Julio Ricardo 23-31567311-9 $ 6.000,00 

Babio, Ana María 27-18099292-3 $ 5.000,00 

Benítez, Rosa Beatriz 27-12385830-7 $ 5.000,00 

Bentancur, Jorge Humberto 20-29466329-1 $ 6.000,00 

Beltrame, Sandra Rita 27-30485695-0 $ 6.000,00 

Bogarin, Adriana Liliana 27-20099702-1 $ 6.000,00 

Blanco, Jésica Elina 23-36318575-4 $ 4.000,00 

Bogao, Yanina Solange 27-32453803-3 $ 5.000,00 

Borro, Patricia Beatriz 27-16002160-3 $ 4.000,00 

Bustos, Victoria Yael 27-43293556-1 $ 6.000,00 

Capurro, Mario Guillermo 23-26830948-9 $ 6.000,00 

Carmona, Margarita Isabel 27-12385656-8 $ 5.000,00 

Cepeda, Daiana Estefanía 27-36104320-6 $ 3.000,00 

Cano, Ramona Inés 27-20099691-2 $ 6.000,00 

Cardoso, Karen Estefanía 27-41267701-9 $ 6.000,00 

Cristaldo, María Laura 27-32289197-6 $ 6.000,00 

Delfino, José Antonio 20-35116126-5 $ 6.000,00 

Dorrego, Luis Alberto 20-25711344-3 $ 6.000,00 

Duarte, Rafael Enrique 20-37569396-9 $ 6.000,00 

Dun, Graciela Noemí 27-20813756-0 $ 6.000,00 

Fernández, Bianca Antonella 27-40562319-1 $ 6.000,00 
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Fernández, Keila Anahí 27-42972829-6 $ 5.000,00 

Ferreyra Silva, Tomás Alberto 20-41629699-6 $ 5.000,00 

García, Mirta Mabel 27-18471305-0 $ 6.000,00 

Gallay, Osvaldo Antonio 20-17181544-5 $ 4.000,00 

Gómez, Diana Mabel 27-14598302-4 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2771/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de agosto del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el acuerdo 
individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, a la 
estudiante de la Carrera de Profesorado para la Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente 
(ISPED), Señorita Paula OLAVARRÍA, DNI Nº 37.075.805, domiciliada en Barrio 21 Viviendas, Casa Nº 21 de esta ciudad, en los términos de 
la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de VEINTE (20) horas en los días y horarios que las necesidades del 
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se calculará 
sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga horaria de la 
pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorgaren a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED).  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2772/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de la Señora María Yael OTERO, DNI Nº 25.711.568, domiciliada en calle Juan Lavalle Nº 860 
de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de mayo del corriente año y hasta el día 30 de septiembre del año 2021, quien desempeña tareas 
en territorio, tales como inscripción para jornadas de vacunación, relevamiento de estado de calles, encuestas, información a vecinos sobre 
inicios de obras, como también siendo soporte general en funciones que se llevan a cabo a través de la Secretaría de Poder Popular, entre 
otras, en el ámbito de la Dirección de Participación Ciudadana. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por la Señora María Yael OTERO, CUIL Nº 27-25711568-8, domiciliada en calle Juan 
Lavalle Nº 860 de esta ciudad, como contraprestación por sus servicios por la suma mensual de PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00) neto 
por todo concepto, con una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Participación Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Poder Popular.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar el alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos del Trabajo y 
proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dar de alta a la agente en la Plataforma Integral Municipal (PIM) y en 
RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2773/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de la Contadora Pública, María del Rocío SARTORI, DNI Nº 27.839.680, domiciliada en calle 
Jorge Luis Borges Nº 289 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de mayo del corriente año y hasta el día 30 de septiembre del año 2021, 
quien desempeña tareas a tiempo determinado en el desempeño de funciones administrativas, relativas a la atención al público, redacción 
de resoluciones, análisis, gestión de expedientes, resolución de propuestas y proyectos en el ámbito de la Dirección de Rentas, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y Política Económica.  
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por la Contadora Pública, María del Rocío SARTORI, CUIL Nº 27-27839680-6, domiciliada 
en calle Jorge Luis Borges Nº 289 de esta ciudad, como contraprestación por sus servicios por la suma mensual de PESOS CUARENTA MIL 
($ 40.000,00) neto por todo concepto, con una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Política Económica.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar el alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos del Trabajo y 
proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dar de alta a la agente en la Plataforma Integral Municipal (PIM) y en 
RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2774/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE, con retroactividad al día 1° de julio del año 2021 y hasta el día 31 de agosto del año 2021, el acuerdo individual 
de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Catastro y Obras Privadas, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat, al estudiante de la carrera de Maestro Mayor de Obras de la Escuela de Educación Técnica Nº 2 
“Pbro. José María Colombo”, Señor Diego RAZETTO, DNI Nº 27.836.251, domiciliado en calle San Martín Nº 1.961 de esta ciudad, en los 
términos de la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- El día 31 de agosto del año 2021 finalizó indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud de haberse 
cumplido el plazo legal máximo establecido por Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 3º.- Apruébese la carga horaria semanal cumplida por el agente de VEINTE (20) horas en los días y horarios que las necesidades 
del servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 4º.- Apruébese la asignación estímulo percibida por el pasante por una suma de dinero mensual en carácter no remunerativo que 
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga 
horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 5º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre el pasante y la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese al pasante y a la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Presbítero José María Colombo” c/ Anexo Superior. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2775/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación del Señor Lázaro BENÍTEZ, DNI Nº 42.801.647, domiciliado en calle Osvaldo Magnasco Nº 314 
de esta ciudad, con retroactividad al día 17 de mayo del corriente año y hasta el día 30 de septiembre del año 2021, quien desempeña tareas 
en territorio, tales como inscripción para jornadas de vacunación, relevamiento de estado de calles, encuestas, información a vecinos sobre 
inicios de obras, como también siendo soporte general en funciones que se llevan a cabo a través de la Secretaría de Poder Popular, entre 
otras, en el ámbito de la Dirección de Participación Ciudadana. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por el Señor Lázaro BENÍTEZ, CUIL Nº 20-42801647-6, domiciliado en calle Osvaldo 
Magnasco Nº 314 de esta ciudad, como contraprestación por sus servicios por la suma mensual de PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00) 
neto por todo concepto, con una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Participación Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Poder Popular.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar el alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos del Trabajo y 
proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dar de alta a la agente en la Plataforma Integral Municipal (PIM) y en 
RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2776/2021 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de agosto del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el acuerdo 
individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, a la 
estudiante de la Carrera de Profesorado para la Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente 
(ISPED), Señorita Karen AGUILAR, DNI Nº 39.718.196, domiciliada en calle Jujuy Nº 1.974 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 
26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de VEINTE (20) horas en los días y horarios que las necesidades del 
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se calculará 
sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga horaria de la 
pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorgaren a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED).  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2777/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Cobranza suscripto en fecha 1º de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la COOPERATIVA DE CRÉDITO GUALEGUAYCHÚ LIMITADA, CUIT Nº 30-71447248-4, Matrícula Nº 53.344, 
mediante el cual la Cooperativa se compromete a realizar la cobranza de las tasas, derechos y/o contribuciones de la Municipalidad que los 
contribuyentes le presenten para el pago y que la Municipalidad haya habilitado para su cancelación, emitir comprobante de pago como 
constancia legítima de dicho acto, captura y/o registración de la información correspondiente a los pagos, conciliación y rendición no más allá 
de las 11 hs. del día hábil siguiente al de cobro y depósito de los fondos recaudados en la cuenta bancaria indicada por la Municipalidad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2778/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 32/2021 a la firma “DE ZAN HERMANOS SRL”, CUIT N° 30-71175035-1, con 
domicilio en calle Osvaldo Magnasco y Ruta Nº 136 de la esta ciudad, la cual ofertó la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
(358) metros cúbicos de HORMIGÓN ELABORADO tipo H21 a un precio unitario de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 9.900,00) por 
metro cúbico, arribando la oferta a la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 
3.544.200,00) y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.53 2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto y yeso; 1110108000 
– Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimentación por 
Consorcio - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.79 2.6.4.0 - Productos de cemento, asbesto 
y yeso. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2779/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición de los Nichos Nº 6, Fila 8, Sección “E”, 
Galería 15, Legajo Nº 4.095 y Nº 7, Fila 8, Sección “E”, Galería 15, Legajo Nº 4.096, los cuales se encuentran desocupados e inscriptos a 
nombre de la Señora Alicia Esther BOUCHAT, DNI Nº 1.438.475, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un 
descuento del DIEZ por ciento (10%) para gastos administrativos, debe abonarse a la Alicia Esther BOUCHAT, la suma total de PESOS 
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 16.399,00). 
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, efectivícese el pago mediante depósito o transferencia en la Cuenta 
bancaria informada por la Señora Alicia Esther BOUCHAT, CUIT/CUIL Nº 27-01438475-3, conforme a la autorización obrante en autos, por 
la suma total de PESOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 16.399,00), conforme los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría de Hacienda 
-1221500 - Ingresos No Tributarios - Concesión Nichos y Urnas Cementerio”. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2780/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “6º Etapa Mercado Municipal 
Munilla”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance 
de Obra Nº 1 - de un monto de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON 
VEINTIÚN CENTAVOS ($ 2.456.562,21) -, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Los Fresnos 
Ltda.  

Padilla, María 
Julieta  

Presidente 24.905.787 
Doello Jurado 
Nº 2.992 

“B” Nº 
00002-

00000095 
$ 2.333.734,10 

Pesos dos 
millones 
trescientos 
treinta y tres mil 
setecientos 
treinta y cuatro 
con diez 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Los Fresnos 
Ltda. 

Padilla, María 
Julieta 

Presidente 24.905.787 
Doello Jurado 
Nº 2.992 

“B” Nº 
00002-

00000096 
$ 122.828,11 

Pesos ciento 
veintidós mil 
ochocientos 
veintiocho con 
once centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.57 3.9.9.0 – Mercado Munilla - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2781/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Pavimento 4º Etapa Boulevard 
Asisclo Méndez, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOS MILLONES DOCE MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 2.012.173,43)-, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa N° 29 

“B” Nº 
00002-

00000749 

$ 
1.911.564,76 

Pesos un millón 
novecientos once 

mil quinientos 
sesenta y cuatro 

con setenta y seis 
centavos.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa Nº 29 

“B” Nº 
00002-

00000750 
$ 100.608,67 

Pesos cien mil 
seiscientos ocho 

con sesenta y siete 
centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.54 3.9.9.0 – Pavim Bv Asisclo Méndez - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2782/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes en 
calle Alfredo J. Simón entre calles Asisclo Méndez y La Cantera, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO SIETE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 443.107,38) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

El Gaucho 
Limitada 

Díaz, María 
Luz 

Presidente 
34.418.73

6 

Miguel de 
Cervantes 

N° 270 

“B” 00002-
00000206 

$ 420.952,01 

Pesos 
cuatrocientos 

veinte mil 
novecientos 

cincuenta y dos 
con un centavo. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

El Gaucho 
Limitada. 

Díaz, María 
Luz 

Presidente 
34.418.73

6 

Miguel de 
Cervantes 

N° 270 

“B” 
00002-

00000207 
$ 22.155,37 

Pesos veintidós 
mil ciento 

cincuenta y 
cinco con 

treinta y siete 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.51 3.9.9.0 – MBTA Cordón cuneta  - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2783/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento y Puesta en 
Valor CENTRO DE DÍA DE CARA AL SOL” 2da Etapa, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de 
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 453.279,97)-, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro 

Presiden
te 

32.025.65
0 

Felipa I. 
de Borrajo 
Nº 1.665 

“B” 00002-
00000276 

$ 
430.615,97 

Pesos cuatrocientos 
treinta mil seiscientos 
quince con noventa y 
siete centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro 

Presiden
te 

32.025.65
0 

Felipa I. 
Borrajo Nº 
1.665 

“B” 00002-
00000277 

$ 22.664,00 
Pesos veintidós mil 
seiscientos sesenta y 
cuatro. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.65 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2784/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Ampliación Hogar de Protección 
Integral de Mujeres Alas Desatadas, 2da Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano 
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 175.931,51) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000438 

$ 167.134,93 

Pesos ciento 
sesenta y siete mil 
ciento treinta y 
cuatro con 
noventa y tres 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000439 

$ 8.796,58 

Pesos ocho mil 
setecientos 
noventa y seis 
con cincuenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OBRESP – Obras Especiales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 53.60.56 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2785/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes en 
calle Tratado del Pilar entre calles Maestro Luis Bozzano y Luis Pasteur de la ciudad de Gualeguaychú, a abonar a la Cooperativa de Trabajo 
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
UN MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.077.660,60) -, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Arco Iris 
Limitada 

Volker, César 
Eduardo 

President
e 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000450 

$ 1.023.777,57 

Pesos un millón 
veintitrés mil 
setecientos 

setenta y siete 
con cincuenta y 
siete centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
Limitada 

Volker, César 
Eduardo 

President
e 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 
00002-

00000451 
$ 53.883,03 

Pesos 
cincuenta y tres 
mil ochocientos 
ochenta y tres 

con tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Cordón Cuneta Zona XV - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2786/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Conducto Pluvial calle Los 
Troperos entre calles Martín Miguel de Güemes y De las Tropas”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN CIENTO TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.103.657,40) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Los del 
Serrucho 
Limitada. 

Morales, 
Guillermo 

Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 

Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000600 
$ 1.048.474,53 

Pesos un millón 
cuarenta y 
ocho mil 

cuatrocientos 
setenta y 

cuatro con 
cincuenta y tres 

centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Los del 
Serrucho 
Limitada. 

Morales, 
Guillermo 

Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 

Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000601 
$ 55.182,87 

Pesos 
cincuenta y 

cinco mil ciento 
ochenta y dos 
con ochenta y 
siete centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.54 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2787/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes calle 
3 de Caballería entre entre calles Virreinato del R. de la Plata y Tomás Edison, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 373.197,73) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000314 

$ 354.537,84 

Pesos trescientos 
cincuenta y cuatro mil 

quinientos treinta y 
siete con ochenta y 

cuatro centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000315 

$ 18.659,89 

Pesos dieciocho mil 
seiscientos cincuenta 
y nueve con ochenta 

y nueve centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB –Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2788/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se menciona, 
quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el marco de la charla “Mi Club contra la Trata”, llevada a cabo en el Club Pueblo 
Nuevo de esta ciudad, durante el mes de septiembre del año 2021. 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Aranda, Eduardo Juvenal 23-28349675-9 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: AGYDS – Área de Género y Diversidad Sexual - Unidad Ejecutora: 91 – Área de Género y Diversidad Sexual 
- Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2789/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se indica en cada 
caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección 
de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, durante el período comprendido entre los días 16 de agosto y 15 de septiembre 
del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.500,00 

Palacios, Roberto Carlos 20-28358817-4 $ 3.500,00 

Gutiérrez, Zarina Huilén 27-40562663-8 $ 6.000,00 

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 4.000,00 

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 3.500,00 

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 2.500,00 

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00 

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 6.000,00 

Méndez, Luciano Daniel 20-41817721-8 $ 3.000,00 
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Ruíz Díaz, Agustina Antonella 27-40047386-8 $ 3.500,00 

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00 

Picullo, José Rafael 20-23386716-1 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del 
Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Fuente de 
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2790/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, por la suma total de PESOS UN MILLÓN ONCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 1.011.667,00), por la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes 
frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante el período comprendido entre los días 13 de septiembre del 
año 2021 y 12 de octubre del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de PESOS UN 
MILLÓN ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 1.011.667,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
9846/1, CBU Nº 0720312920000000984618, del “Banco Santander Río SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
– Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra Obras Hídricas y de 
Saneamiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Mantenimiento y 
reparación de edificios y locales.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2791/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de agosto de 2021 y hasta el día 31 de diciembre de 2021, el acuerdo individual 
de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, 
a la estudiante de la Carrera de Abogacía, María del Mar ROMERO, DNI Nº 40.092.650, domiciliada en calle Presidente Juan Domingo Perón 
y Martín Miguel de Güemes, Departamento “C” de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de VEINTE (20) horas en los días y horarios que las necesidades del 
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se calculará 
sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga horaria de la 
pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorgaren a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la Universidad de Concepción del Uruguay, regional Gualeguacyhú. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2792/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE, con retroactividad al día 1° de julio del año 2021 y hasta el día 31 de agosto del año 2021, el acuerdo individual 
de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, dependiente de la Dirección de Desarrollo Social a la estudiante de la carrera de 
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Tecnicatura Universitaria en Planificación y Administración Estatal de la Universidad Nacional de Entre Ríos, Mara Belén PIEGAIO, DNI Nº 
32.863.122, domiciliada en calle San Luis Nº 180, Departamento “D” de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.  
ARTÍCULO 2º.- El día 31 de agosto del año 2021 finalizó indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud de haberse 
cumplido el plazo legal máximo establecido por Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 3º.- Apruébese la carga horaria semanal cumplida por la agente de VEINTE (20) horas en los días y horarios que las necesidades 
del servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 4º.- Apruébese la asignación estímulo percibida por la pasante por una suma de dinero mensual en carácter no remunerativo que 
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga 
horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 5º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.) del presente. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2793/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1° de julio del año 2021 y hasta el día 30 de septiembre del corriente año, el acuerdo 
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, a la estudiante de la carrera de Tecnicatura 
Superior en Enfermería, del Instituto de Formación Docente Continua “María Inés Elizalde”, Señorita Jimena BERTONI CUBA, DNI Nº 
40.562.723, domiciliada en calle Gervasio Méndez N° 761 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de VEINTE (20) horas en los días y horarios que las necesidades del 
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se calculará 
sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga horaria de la 
pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Formación Docente Continua “María Inés Elizalde”.  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2794/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 4 de octubre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, el cual tiene por 
objeto la provisión de mano de obra, transporte, máquinas y equipos que se requieran en la obra denominada “MOVIMIENTO DE SUELO” 
que se llevará a cabo en distintos puntos de la ciudad y para lo cual “LA MUNICIPALIDAD” a través de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, notificará por escrito a la Cooperativa, con un total a mover de tierra y broza por (m3) metro cúbicos, TRESCIENTOS metros cúbicos 
(300m3) de broza y DOSCIENTOS metros cúbicos (200m3) de suelo, los cuales no excederán en el recorrido del transporte más de CINCO 
MIL metros (5.000m) desde el punto de carga hasta el punto de descarga. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean 
necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2795/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.562/2021, sancionada en fecha 13 de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
. 
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DECRETO N° 2796/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.563/2021, sancionada en fecha 13 de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2797/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.564/2021, sancionada en fecha 13 de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2798/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.565/2021, sancionada en fecha 13 de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2799/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.566/2021, sancionada en fecha 13 de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2800/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.567/2021, sancionada en fecha 13 de octubre del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2801/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 



 
 

 

 
49 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 4 de octubre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 54.024, el cual tiene 
por objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y equipos para la reparación de CIENTO CINCUENTA metros cuadrados (150 
m2) DE BACHES, que incluye apertura, limpieza, preparación y relleno con arena, hormigonado con H21 y colocación de mallas de SEIS (6 
Ø) milímetros de diámetro y señalización de baches bajo directivas específicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2802/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 17 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, el cual se enmarca 
en el Programa Nacional de Producción de Suelo “TU PRIMER TERRENO” y tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, 
máquinas y equipos a los fines de la construcción de: 1) SETECIENTOS DIEZ CON CINCUENTA Y DOS metros cuadrados (710,52 m2) de 
veredas con Hormigón H17, 2) CIENTO CUARENTA Y DOS CON DIEZ metros lineales (142,10 ml) de juntas de trabajo, 3) DIECISÉIS (16) 
rampas reglamentarias y 4) VEINTICINCO CON OCHENTA Y CUATRO metros cúbicos (25,84 m3) correspondiente a completamiento de 
talud de tierra en laterales de veredas en Manzana 2 y Manzana 4 del Loteo Marconi 148 de la Ciudad de Gualeguaychú. En dicho 
objeto se incluyen todos aquellos trabajos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2803/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 15 de noviembre del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la construcción del “Centro Territorial de Política de 
Género y Diversidad” en nuestra ciudad, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, de acuerdo al Pliego de Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas, Pliego de Condiciones Generales, Memoria Descriptiva y Planos. 
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 15 de noviembre del año 2021, a las 10:00 HORAS 
y deberán ajustarse a los Pliegos. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS SIETE CON UN CENTAVO ($ 63.125.407,01). 
ARTÍCULO 4º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario local 
durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5º.-La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 51 – Dirección de Planeamiento y Proyectos - Dependencia: OOEDPU – Otras Obras Especiales de Dominio Público - 
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 53.51.67 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2804/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Reforma y Puesta en Valor 
Oficinas SEDRONAR”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 74.391,00) -, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000038 

$ 70.671,45 

Pesos setenta mil 
seiscientos setenta 
y uno con cuarenta 
y cinco centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000039 

$ 3.719,55 

Pesos tres mil 
setecientos 

diecinueve con 
cincuenta y cinco 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OOEDP – Otras Obras Especiales de Dominio Privado – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.59 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2805/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS FRESNOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.478, el cual tiene por 
objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y equipos a los fines de ejecutar la obra consistente en la EXCAVACIÓN BAJO 
CALZADA, base de asiento bajo calzada, base de suelo calcáreo-cemento al 6% 4.420.00 m2, PAVIMENTO HORMIGÓN CON CORDÓN 
EMERGENTE, H25, 0,15 cm de espesor, malla Ø 5 mm de 0,15 x 0,15 mts., pasadores Ø 12 mm liso, que incluye tomado de juntas, destinado 
al Boulevard Pedro Jurado Cuarta Etapa, en las intersecciones de calles Gobernador Lucio Mansilla y Gregorio Samaniego de la ciudad de 
Gualeguaychú, en el marco del programa ARGENTINA HACE II proyecto “Mi Barrio tiene Acceso” y todos aquellos trabajos que sean 
demandados a los fines de la completa y adecuada ejecución.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2806/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 30 de septiembre del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el cual tiene por objeto la 
provisión de mano de obra y materiales a los fines del armado, montaje y desmontaje de CUATROCIENTOS NOVENTA (490) METROS 
LINEALES de GUIRNALDAS DE LUCES DECORATIVAS, aptas para exteriores, compuestas de cable paralelo sección 1,5 mm2, con 
lámparas tecnología LED de 9W, cada UN (1) metro, destinadas al evento denominado “FIESTA DEL PESCADO Y EL VINO”. Los trabajos 
contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2807/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 41/2021, por los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2808/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en limpieza y mantenimiento de baños químicos, 
durante el día 25 de abril del año 2021, en Arroyo Verde por Caravana de Asamblea Ciudadana Ambiental: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Cardozo, Cynthia Jorgelina 23-37564718-4 $ 2.000,00 

Ramírez, Lidia Rosana 27-23051631-1 $ 2.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 - 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2809/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de octubre del año 
2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Antúnez, Alicia Paola 27-25711412-6 $ 4.000,00 

Cano, María Paulina 27-05680302-0 $ 6.000,00 

Sánchez, Mariano Alejandro 20-25937444-9 $ 6.000,00 

Bentancour, Cristian Exequiel 20-36209220-6 $ 5.000,00 

Hernández, Lina Mercedes 27-26750843-2 $ 6.000,00 

Indart, María Agustina 23-40790466-4 $ 4.000,00 

Leguizamón, María Gregoria 27-17684673-4 $ 4.000,00 

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 5.000,00 

Lezcano, María Alcira 27-18373308-2 $ 6.000,00 

López, Camila Sofía 27-45847901-7 $ 3.000,00 

Machicote, Daiana Anahí 27-38171403-4 $ 5.000,00 

Martínez, María Cristina 27-18386428-4 $ 6.000,00 

Mendonca, Marisol Perla 27-17983007-3 $ 5.000,00 

Mendoza, Cecilio Omar 20-35710799-8 $ 6.000,00 

Medrano, Ana Jesús 23-40512473-4 $ 5.000,00 

Olivera, Stella Maris 27-36209289-8 $ 3.500,00 

Parada, José Alberto 20-16610540-5 $ 3.000,00 

Peralta, Jorge Exequiel 20-35710608-8 $ 6.000,00 

Pighetti, Luciano Walter Ricardo 20-33416379-3 $ 6.000,00 

Ríos, Rosa Roberta 27-32618842-0 $ 6.000,00 

Rodríguez, Carina Andrea 27-22497854-0 $ 6.000,00 

Segovia, Susana Elena 27-13021389-3 $ 4.000,00 

Sharton, Sandra Marina 27-24245431-1 $ 6.000,00 

Silva, Alejandra Gabriela 27-20361531-6 $ 5.000,00 

Wisner, Verónica Alejandra 27-35710843-3 $ 5.000,00 
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Zabala, Juan Carlos 20-18099097-7 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2810/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Instalación Eléctrica Puesta 
en Valor Galpón Feria Paseo Frigorífico Gualeguaychú”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de 
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
DIEZ CON SESENTA CENTAVOS ($ 317.510,60) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Electrometal 
Limitada 

Bellocchio, 
Esteban 

Sebastián 
Presidente 

30.789.29
3 

Luis 
Pasteur Nº 
348 

“B” 00001-
0000006 

$ 301.635,07 

Pesos trescientos 
un mil seiscientos 
treinta y cinco con 

siete centavos 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Electrometal 
Limitada 

Bellocchio, 
Esteban 

Sebastián 
Presidente 

30.789.29
3 

Luis 
Pasteur Nº 
348 

“B” 00001-
00000007 

$ 15.875,53 

Pesos quince mil 
ochocientos 

setenta y cinco con 
cincuenta y tres 

centavos 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.63 3.9.9.0 – Edificios Municipales - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 209/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Sebastián Martín RIOLFO ECHAZARRETA, DNI Nº 
39.718.285, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 31 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Sebastián Martín RIOLFO ECHAZARRETA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 210/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Blanca Griselda ARCHAÑA, DNI Nº 22.088.627, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 26 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a 
lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Blanca Griselda ARCHAÑA, de la presente Resolución, con copia. 
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ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 211/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Natalia Daiana LADO, DNI Nº 32.815.443, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 31 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Natalia Daiana LADO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 212/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Abogado Pedro Beltrán DELFINO, apoderado de “INC SA”, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 27 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a 
lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Abogado Pedro Beltrán DELFINO, apoderado de “INC SA”, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 213/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTO el Recurso de Apelación interpuesto por la Señora María Victoria GEBHARDT, DNI Nº 30.485.333, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 6 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María Victoria GEBHARDT, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 214/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Ricardo Andrés LONARDI, DNI Nº 10.073.825, contra 
la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 6 de septiembre del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Ricardo Andrés LONARDI, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 215/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
 RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Leandro Damián CHURRUARÍN, DNI Nº 25.018.803, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 23 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a 
lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Leandro Damián CHURRUARÍN, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 216/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Abogado Félix Elías CASTILLO en representación de la 
“Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de 
fecha 25 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la “Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, de la presente Resolución, 
con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 217/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de octubre de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Abogado Félix Elías CASTILLO en representación de la 
“Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de 
fecha 25 de agosto del año 2021, la que se confirma, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la “Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, de la presente Resolución, 
con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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(DEL 01/10/2021 AL 15/10/2021) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
  Honorable Concejo Deliberante    

 
 
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
En fojas 3 a 18 obran las Resoluciones desde la Nº 14/2021 a la 20/2021, y las 
Ordenanzas desde la Nº 12.555/2021 a la Nº 12.567/2021 respectivamente, las que 

fueran sancionada por este Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú, en el período comprendido desde el  01 al 15 de octubre 

de 2021. 
 
 

 
 
                                                   JORGE ANIBAL CUENCA 

                                           SECRETARIO H.C. DELIBERANTE 
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RESOLUCIÓN Nº 14/2021.- 
EXPTE.Nº 6928/2021 – H.C.D.- 

 
 
VISTO: 

La nota presentada por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud solicitando la Declaración de Interés Municipal al 1 ° CONCURSO 
NACIONAL SAD - 2° CONCURSO CAPITULO DE CUYO Tema 2021: “PINTANDO ESPERANZA’’, a 100 años del descubrimiento de la insulina” organizado por 
la SAD Sociedad Argentina de Diabetes – Capitulo Litoral, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que en el marco del Día Mundial de la Diabetes, el próximo 14 de noviembre, a 100 años del descubrimiento de la insulina, la Sociedad Argentina 
de Diabetes y el Capitulo Litoral Organizan el 1 ° Concurso Nacional: ¨Dibuja tu Diabetes¨, Tema 2021: ¨Pintando Esperanza¨, abierto a todo el público y 
gratuito. 

Que el objetivo del mismo es plasmar de manera ilustrativa lo que siente una persona con diabetes en tratamiento con insulina o no y las 
personas sin Diabetes (familiares y amigos), que trasmitan mensajes de inclusión, educación, aceptación, vivencias con ideas positivas sobre la diabetes, 
desmitificando a la insulinización como parte final del tratamiento o gravedad de la enfermedad.              

 Que, durante todo el año los equipos de los nueve (9) Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) de la Municipalidad de Gualeguaychú 
trabajan mancomunadamente para aumentar la concientización en materia de promoción de hábitos que mejoren la calidad de vida de toda la población 
y ayuden a prevenir la diabetes, se ofrecen talleres especiales en educación nutricional; cocina saludable; automanejo y control del paciente diabético; 
vacunación específica; controles integrales de salud, con extracciones de sangre; toma de la tensión arterial y electrocardiogramas, junto a propuestas de 
recreación y actividades físicas. 

Que, se considera que el 1 ° Concurso Nacional: ¨Dibuja tu Diabetes¨ Tema 2021: ¨Pintando Esperanza¨ constituye una gran estrategia de 
promoción de la salud y concientización en la temática por lo que el mismo será difundido entre los usuarios de lo CAPS   y la comunidad en general, así 
como también se aportarán los materiales y el recurso humano necesario para la realización del mural, y; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ ACONSEJA APROBAR LA SIGUIENTE 

 
RESOLUCIÓN 
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ARTICULO 1°.- DECLÁRESE de Interés Municipal el 1 ° CONCURSO NACIONAL SAD - 2° CONCURSO CAPITULO DE CUYO Tema 2021: “PINTANDO ESPERANZA’’, 
a 100 años del descubrimiento de la insulina, organizado por la SAD Sociedad Argentina de Diabetes – Capitulo Litoral, a 100 años del descubrimiento de 
la insulina, organizado por la Sociedad Argentina de Diabetes – Capítulo Litoral;  
ARTICULO 2°.-  Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.  

 
 

RESOLUCIÓN Nº 15/2021.- 
EXPTE.Nº 6932/2021 – H.C.D.- 

 
 
VISTO: 

Que este año 2021 se conmemora la quincuagésimo aniversario de la institución PAMI a nivel nacional, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que es de reconocer y destacar que el instituto de servicios sociales para jubilados y pensionados, más conocido como PAMI fue creado en 

1971 con el objetivo de brindar asistencia médica integral a las personas mayores. Siendo PAMI la obra social más grande de latinoamérica. Acompañando 
a cinco millones de jubilados y sus familiares a cargo, pensionados y veteranos de Malvinas. 

Contando con un programa de asistencia médica integral que incluye prestaciones médicas y sociales, porque una vida activa es clave para 
gozar una buena salud.  

Qué, está festejos por su quincuagésimo aniversario, se verán enmarcadas actividades en nuestra ciudad de Gualeguaychú, con la participación 
de centros de jubilados, profesores y talleristas, junto a voluntarios que acompañan en las distintas acciones, que se realizarán hasta el mes de noviembre, 
destinada a los adultos y las adultas mayores, propiciando el buen trato y el desarrollo de un envejecimiento activo, dando lugar a actividades como 
folklore, canto, estimulación de la memoria, juegos y recreación, movimiento, gimnasia, entre otros y; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ ACONSEJA APROBAR LA SIGUIENTE 

 
RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1°.- DECLÁRESE de interés cultural municipal, el quincuagésimo aniversario de la institución PAMI y las actividades que se llevarán a cabo, en el 
marco de estos festejos, para la comunidad afiliada de nuestra ciudad de Gualeguaychú.  
ARTICULO 2°.-  Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 16/2021.- 
EXPTE.Nº 6917/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO 
  El Expediente nº 6917/2020  “Nota presentada por la Dirección de Cultura Municipal solicitando se declare de interés Municipal al Ballet  
Folklórico Argentino ‘El Lazo’ ”,  y el evento a realizarse el día 22 de octubre del corriente año en el Teatro Gualeguaychú, conmemorando el 13 de 
septiembre del 2021 el 45° aniversario de su nacimiento; y, 
CONSIDERANDO: 
 Que, el Ballet Folklórico Argentino “El Lazo”, en sus comienzos se denominaba “Los chumascaos”  y fue fundado el 13 de septiembre de 1976, 
por el profesor  Estanislao L. Wright (Nilo). 

Que, el ballet “El Lazo” intervino en incontables festivales, muestras, certámenes y encuentros de Entre Ríos para proyectarse más tarde a otras 
provincias y otros países, como la República Oriental del Uruguay, Brasil, Chile y Bolivia.  

Que, su desenvolvimiento en el escenario a lo largo de su historia, le ha otorgado un prestigio que afirman la cantidad de galardones y 
denominaciones obtenidas en sus años de vida artística.  

Que, en conmemoración a su 45° aniversario, dicho ballet presentará un espectáculo el día 22 de octubre con entrada libre y gratuita en el 
Teatro Gualeguaychú, el cual tendrá como temática central las aves de nuestra provincia y la concientización sobre el cuidado de las mismas y su hábitat. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA EL SIGUIENTE 
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RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de “Interés Municipal” al Ballet Folklórico Argentino “El Lazo”, fundado el 13 de septiembre de 1976. 
ARTÍCULO 2°.- DECLÁRESE de “Interés Municipal”  y al espectáculo que se realizará el día 22 de octubre del 2021 en el Teatro Gualeguaychú en 
conmemoración de su 45° aniversario. 
ARTÍCULO 3º.- DESE a difusión a través de los medios orales, escritos, televisivos y portales informáticos de nuestro municipio, a fin de que la comunidad 
toda participe de este merecido reconocimiento.  
ARTÍCULO 4º.- ENTRÉGUESE copia de la presente a Mariano Wright, representante del Ballet “El Lazo”.   
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.  
 
 

RESOLUCIÓN Nº 17/2021.- 
EXPTE. Nº 6945/2021-H.C.D. 

 

VISTO: 

La nota presentada por el Departamento de Género del Club Deportivo Juventud Unida de la ciudad de Gualeguaychú y; 

CONSIDERANDO: 

   Que el Departamento de Género para una Convivencia sin Violencia perteneciente al Club Deportivo Juventud Unida de nuestra ciudad 
solicitó, mediante nota, se declare de Interés Municipal la presentación oficial del Primer Protocolo de Actuación ante Expresiones y Acciones de 
Discriminación y Violencia Sexistas en el ámbito Social y Deportivo de su institución, el cual se realizará el próximo 20 de octubre de 2021. 

Que luego de la creación del primer Departamento de Género en una Institución Social y Deportiva de la ciudad, el club Deportivo Juventud 
Unida da el siguiente paso hacia un abordaje integral de las violencias de género y acciones puntuales para la construcción de espacios libres de ellas. 

Que la puesta en marcha de este protocolo apunta a erradicar toda forma de violencia, fortalecer el trabajo de sensibilización, capacitación, 
investigación e información para la promoción y defensa de los derechos de todos y todas, y a la vez pretende adoptar a futuro nuevas medidas de 
prevención. 

Que el Club Juventud Unida pone en alto la bandera del deporte como herramienta de transformación social, generando además espacios de 
formación con valores de igualdad, respeto, tolerancia y no violencia, dando lugar a los debates que en la actualidad no deben ser postergados. 

Que, la desigualdad, la discriminación y las violencias por razones de género tiene carácter universal, es decir, puede producirse en todos los 
espacios y esferas de la interacción humana: el deporte, los entornos educativos, la política, el lugar de trabajo, entre otros. 

Que, el Estado es el principal impulsor de las políticas preventivas y de asistencia ante las situaciones de desigualdad, discriminación y violencia 
por razones de género. Sin embargo, para lograr la erradicación de toda forma de violencia en la sociedad, es fundamental la participación de otros actores 
sociales. Así, este objetivo es una tarea de responsabilidad colectiva que las instituciones deportivas también deben asumir,  

 POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION 

ART.1º.- DECLÁRASE de Interés  Municipal la presentación oficial del Primer Protocolo de Actuación ante Expresiones y Acciones de Discriminación y Violencia 
Sexistas en el ámbito Social y Deportivo del Club Deportivo Juventud Unida de Gualeguaychú, el cual se realizará el próximo 20 de octubre de 2021.- 
ART. 2°.- Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú,  13 de octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
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RESOLUCIÓN Nº 18/2021.- 
EXPTE. Nº 6946/2021-H.C.D. 

 
VISTO: 
 La importancia de fomentar, acompañar y trabajar activamente sobre todas las políticas que apunten hacia la visualización de las personas 
con discapacidad, alineados con la Convención Internacional de las personas con discapacidad de Naciones Unidas (CDPCD ONU – Ley 26378), y   
CONSIDERANDO: 
       Que, el día miércoles 27 de octubre del corriente año se llevará a cabo una Jornada/encuentro que incluirá –entre otros eventos- una 
importante charla/disertación sobre discapacidad intelectual en general y síndrome de Down en particular; 
 Que, la misma está dirigida a padres, familiares y personas con Síndrome de Down, profesionales afines y estudiantes; 
 Que, todo esto se encontrará enmarcado en el “PRIMER ENCUENTRO PRESENCIAL POST PANDEMIA PARA FAMILIARES Y PERSONAS CON 
SINDROME DE DOWN: DESAFIOS – SOCIEDAD/ESTADO – INCLUSION”; 

    Que, estarán presentes representantes de la Asociación Síndrome de Down de la República Argentina (ASDRA), los “Papás viajeros” Raúl 
Quereilhac (ex presidente de ASDRA) y su familia; Alejandro Cytrynbaum actual presidente y su familia entre otros invitados especiales; 
 Que, asimismo se podrán apreciar los testimonios de tres jóvenes con síndrome de Down: Melina, Martín y Lucía quienes contarán acerca de 
sus experiencias de vida;  
 Que, sumado a esto, se llevará adelante una charla sobre la temática: “Educación inclusiva” a cargo de la experta en Educación Lic. Verónica 
Galetto; 
 Que, la organización y coordinación general estará a cargo del presidente de la Fundación Incluir de Gualeguaychú, Pablo Recchia, de 
reconocida trayectoria en el ámbito de la discapacidad en general y el síndrome de Down en particular; 
 Que, se reservará un importante espacio de intercambio con los presentes para poder poner en palabras sus vivencias, dudas e 
incertidumbres, inquietudes, miedos y demás temas de constante preocupación por parte de los padres y madres de personas con Síndrome de Down. 
 
 POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCION 

 
ART.1º.- DECLÁRASE de Interés Municipal, Comunitario y Social al “PRIMER ENCUENTRO PRESENCIAL POST PANDEMIA PARA FAMILIARES Y PERSONAS CON 
SINDROME DE DOWN: DESAFIOS – SOCIEDAD/ESTADO – INCLUSION”. 
ART.2º.- CONFECCIÓNESE un instrumento único, expreso y nominado que certifique y recuerde el reconocimiento que por la presente se realiza, el que 
será entregado junto con copia de la presente, en un acto de reconocimiento específico y organizado por un Comisión Especial conformada a tal efecto.  
ART 3°. - REMÍTASE copia de la presente a los medios locales de comunicación. 
ART. 4º.- De forma. – 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú,  13 de OCTUBRE de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 19/2021.- 
EXPTE. Nº 6936/2021-H.C.D. 

 

VISTO: 

 La trayectoria del palista de la ciudad Roberto "Tito" Palacios, sus logros obtenidos tanto a nivel local, provincial, nacional e internacional, y; 

CONSIDERANDO: 

      Que el palista de la ciudad Roberto "Tito" Palacios, en 2017 viajo a Sudáfrica a representar a nuestro país en el mundial de canotaje 
obteniendo en su primer participación en dicho torneo una medalla de bronce, la misma fue en C1 Master 20km y llego por detrás de Australia y Sudáfrica. 
Teniendo otra actuación consagratoria en el Mundial de Canotaje que se desarrollara en China en 2019, ganando la competencia de C2 de canoa 
internacional junto a un representante de Polonia, consagrándose campeón mundial. Entre otros tantos logros. 

Que, en la madrugada de Argentina del 27 de septiembre del corriente, mañana de Europa del Este, el experimentado representante del club 
Regatas, oriundo de nuestra ciudad, obtuvo el segundo puesto en la prueba C1 Senior, sobre la distancia de 15.500 kilómetros, que constó de cuatro 
vueltas al circuito, tres acarreos y una vuelta corta. “Tito” Palacios se quedó con la medalla de plata con un tiempo de 01:27:17.44, a 34 segundos del 
campeón, el croata Tomislav Juric, quien registró 01:26:42.63 como marca ganadora. 

Que, Roberto es un deportista que demuestra que en base al sacrificio se puede llegar a muchos lugares, un orgullo para toda la ciudad. 
Debiendo ser reconocidas las virtudes del deporte y la importancia que el mismo genera en toda la sociedad por lo que corresponde declarar y reconocer 
la importancia de nuestros atletas en las competencias deportivas mundiales. 
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Que el deporte es un componente crucial de la salud tanto física como psíquica, además de funcionar como una fuente de generación de 
relaciones sociales que cumplen el rol de una red de contención e inclusión social, tan importante en las etapas iniciales de la vida. Debiendo el estado, 
propiciar a través de sus políticas públicas, escenarios de acceso igualitario a las prácticas deportivas, garantizando la calidad y la seguridad. Se debe 
buscar además una igualdad efectiva y real en la práctica deportiva a nivel de los géneros, y; 

 POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION 

ART.1º.- DECLÁRESE “Ciudadano Destacado” al atleta Roberto "Tito" Palacios por su notable trayectoria en la escena deportiva nacional e internacional. 
 ART. 2°.- Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú,  13 de octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 20/2021.- 
EXPTE. Nº 6949/2021-H.C.D. 

 

VISTO: 

 El hecho denunciado por la fiscal Martina Cedrés ante la fiscal Natalia Bertolo, quien manifiesta que habría sido víctima de persecución y 
hostigamiento por una persona que estaría vinculada al narcotráfico.  

CONSIDERANDO: 

 Que, la fiscal Martina Cedrés, según datos que se desprenden de registros fílmicos que están en poder de la fiscalía a cargo de la Dra. Natalia 
Bertolo, habría sido perseguida por varias cuadras por un conductor de una camioneta, que iba chocando su vehículo de atrás, efectuando una situación 
violenta sobre una funcionaria del Poder Judicial de la ciudad.  

Que, es deber de este cuerpo expresar solidaridad con todos los damnificados de este tipo de amenazas y hostigamientos, entendiendo que 
entre ellos se encuentran no sólo la fiscal, sino también las personas que trabajan en su entorno y sus familiares. 

Que, todo acto de violencia es indefendible e inaceptable y debemos, desde nuestro lugar, acompañar a las víctimas y trabajar para que sean 
asignadas, a través de los canales institucionales pertinentes, las debidas responsabilidades.  

 POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION 

ARTÍCULO 1º.- Declarar el más enérgico repudio y una gran preocupación por los hechos de acoso, persecución y  hostigamiento, recibidos por la fiscal 
Martina Cedrés.  
ARTÍCULO 2º.- Declarar nuestra más profunda solidaridad tanto con la fiscal Martina Cedrés como, así también, con los personas que resulten hostigadas 
o perseguidas por ejercer su labor como funcionarios públicos.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú,  13 de octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 

 

ORDENANZA Nº 12.555/2021.- 

EXPTE.Nº 6717/2020 – H.C.D.- 
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VISTO: 

Los anuncios realizados desde el Poder Ejecutivo Provincial durante el mes de septiembre en cuanto al traslado de todos los internos de la 

histórica Unidad Penal Nº2  “Francisco Ramírez”, de Gualeguaychú hacia la UP Nº 9, granja Penal “Colonia El Potrero”;  y 

  
CONSIDERANDO: 

Que, como lo expresara, el día 2 de septiembre del corriente año, Marcelo Sánchez, director del Servicio Penitenciario de Entre Ríos, a través 
de diferentes  medios periodísticos la inminencia del inicio de obra y posterior cierre definitivo y  traslado  de la Unidad Penal Nº 2; 

Que, el gobierno provincial llamó a licitación de obra para la construcción de dos pabellones en la actual UP Nº9 para una primera etapa 
previéndose la construcción de tres más a mediano plazo para el traslado de la totalidad de los internos; 

Que, la realización de esta obra es bien vista por el Departamento Ejecutivo Municipal y la comunidad toda ya que avanza en la solución de 
problemas urbanísticos y de seguridad que representa el edificio actual; 

Que,  el antiguo edificio de marras, que data de fines XIX, lleva consigo una larga historia dentro del sistema carcelario y como fuente testimonial 
incuestionable para analizar los procesos sociales y policiales de nuestra historia entrerriana; 

Que,  la Unidad Penal N° 2 “Francisco Ramírez” cuenta con material histórico de base documental carcelaria que es fundamental resguardar del 
paso del tiempo y de la manipulación incorrecta que se pudieran producir con el traslado de edificio; 

Que, los documentos históricos cumplen las funciones de conservar, gestionar, difundir y hacer accesibles los fondos documentales que recogen 
la historia de una ciudad, provincia o país y a través de ellos también se conserva la memoria colectiva de una sociedad; 

Que, los documentos históricos penitenciaros son fuentes de supina importancia para establecer estudios, análisis y nuevas hipótesis 
investigativas con basamento en la sociología, la antropología, la historia, las ciencias médicas, la política y de la economía que permitirán avanzar en un 
corpus documental cuyo resultado permitirá investigar acerca de aspectos criminológicos, situaciones familiares-afectivas, laborales, relaciones sociales, 
espacios geográficos, vinculación con estupefacientes, formación educativa y tantos otros tópicos posibles de trabajar en este campo; 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ  APRUEBA LA SIGUIENTE  
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- SOLICÍTESE al DEM avanzar en los acuerdos pertinentes para la consulta y copia de los archivos históricos de la UP2 mediante las formalidades 
del caso entre las áreas provinciales y municipales y del Poder Judicial Provincial. 
Artículo 2°: ESTABLÉCESE como órgano de aplicación a la Dirección de Cultura, la que deberá disponer las medidas necesarias, mediante una mesa de 
trabajo para la investigación, recopilación y archivo de la documentación mencionada.  
Artículo 3°: El corpus documental que se conforme quedará en resguardo, con derecho a consulta de futuras investigaciones, a cargo del Museo de la 
Memoria Popular, dependiente del DEM. 
Artículo 4°: De forma.   
 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 

Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 

Es copia fiel que, Certifico.- 

 

 

ORDENANZA Nº 12.556/2021.- 

EXPTE.Nº 6813/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

 
El expediente Nº 6813/2021, la ordenanza Nº 12281/18, la ordenanza Nº 10287/97 del Código Tributario Municipal y su modificatoria Nº 

11506/2010, donde se incorpora el Fondo de Desarrollo Habitacional, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que los recargos en la Tasa General Impositiva previstos para los terrenos baldíos en la ordenanza 10287/97 y la Sobretasa General Inmobiliaria 
establecida en la ordenanza 11506/2010 para los propietarios que poseen más de 2000 m2 dentro de la planta urbana municipal apuntan a promover el 
desarrollo urbano intentando desestimular la especulación inmobiliaria de extensiones de tierras en los diferentes barrios de la ciudad. 
 Que, como se señala en los considerandos la ordenanza Nº 12281/18, “la acumulación de tierras en manos de un mismo titular, sumado a la 
gran cantidad de terrenos ociosos e improductivos, impactan directamente en esta problemática, generando valores de mercado inaccesibles basado 
principalmente en conductas especulativas”.  
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 Que, por otro lado, la improductividad mencionada impacta negativamente en el entorno urbano barrial ocasionando una subutilización de 
infraestructura y de equipamientos”. 
 Que el Estado Nacional y Provincial nunca puede buscar una especulación inmobiliaria con la tenencia de tierra, por el contrario, esos inmuebles 
son estratégicos para emplazar potenciales proyectos que apunten desarrollo y crecimiento de la ciudad (programas de desarrollo habitacional, edificación 
de instituciones públicas, escuelas, salas de salud, etc.), y; 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE: 
 

ORDENANZA 
 

Artículo Nº1.- INCORPORESE como inciso e) al art. 7° de la Parte Especial de la ordenanza 10287/97, el siguiente texto: “e) Los baldíos propiedad del Estado 
Nacional y Provincial.”   
Artículo Nº 2.- MODIFIQUESE el art. 166° del TITULO XXIV – FONDO DE DESARROLLO HABITACIONAL de la ordenanza Nº 10287/97, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “ART.166º.- EXCEPTUASE la aplicación de la presente Ordenanza a aquellos inmuebles, afectados a emprendimientos 

comerciales, industriales o de servicios.” 

 

Artículo Nº3.- MODIFIQUESE el art. 167° del TITULO XXIV – FONDO DE DESARROLLO HABITACIONAL de la ordenanza Nº 10287/97, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ART.167º.- EXCEPTUASE la aplicación de la presente Ordenanza a aquellos inmuebles que sean propiedad de 
Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que presenten certificado de vigencia de su personería jurídica, y los inmuebles que sean propiedad del Estado 
Nacional o Provincial.” 
 
Artículo Nº4.- DERÓGUESE la Ordenanza N°11603/2011. 
 
Artículo Nº5.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 

Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 

Es copia fiel que, Certifico.- 

 
 

ORDENANZA Nº 12.557/2021.- 

EXPTE.Nº 6877/2021 – H.C.D.- 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº 6877/2021, caratulado: “NOTA PRESENTADA POR VECINOS DE BARRIO 40 VIVIENDAS DE CALLE ROFFO S/ PROPUESTA NOMBRE 

A CALLE PUBLICA Y SEÑALIZACION.”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que mediante nota dirigida a este Honorable Concejo Deliberante los vecinos del Barrio 40 viviendas de calle Roffo, solicitan la imposición de 

nombre de la calle Nº 452, bajo las denominaciones de “29 de diciembre”.- 

 Que, la Dirección de Catastro y Obras Privadas, a fs. 4, toma conocimiento de los presentes, manifestando que no encuentra objeción al no 

contar las referidas calles con nombramientos anteriores y no existe arteria con el nombre 29 de diciembre.- 

Que, asimismo, a fs. 3 la Dirección de Planeamiento, habiendo tomado conocimiento de los presentes, informa que no encuentra objeción 

alguna al nombramiento propuesto de las arterias en cuestión, y; 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- IMPONGASE el nombre “29 de diciembre” a la calle pública Nº 452. 

Artículo 2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Dirección de Catastro, para su correcta registración catastral, y a la Dirección Municipal de Tránsito para la 

colocación de la señalética respectiva. 
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Artículo 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 

Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 

Es copia fiel que, Certifico.- 

 

 
ORDENANZA Nº 12.558/2021.- 
EXPTE.Nº 6903/2021 – H.C.D.- 

 
 
 VISTO: El Expediente Nº 2543/2021, caratulado: “Área de Habilitaciones s/ proyecto de ordenanza”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Emergencia Sanitaria dispuesta mediante la Ordenanza Nº 12.378/2020, mediante la cual se declara el estado de Emergencia y la 
ordenanza 12.454/20, mediante la cual se prorrogaron las habilitaciones vencidas, autorizando además la utilización del espacio público, en el marco de la 
Pandemia por SARS-COV-2 (Covid 19). 

Que desde el comienzo de la Pandemia, se viene realizando un incansable trabajo para contención del brote por parte del Gobierno Municipal 
y demás autoridades sanitarias, a fin de contener y sobrellevar la disminución del impacto de contagios en las y los vecinos de la ciudad. 

Que mediante Decreto Nacional Nº 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de 
la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la 
entrada en vigencia del presente decreto, prorrogado mediante Decreto Nº 167/2020.  

Que mediante Ordenanza Nº 12378/2020 el concejo deliberante declaró el estado de Emergencia en materia sanitaria, económica, financiera, 
discal y administrativa en el Ejido de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  

Que mediante Ordenanza 1254/2020 el Concejo Deliberante prorrogó por el plazo de UN (1) año las Resoluciones habilitatorias que se 
encuadran en el artículo 41º inciso f) de la Ordenanza Nº 10.396/1999, autorizando además la utilización del espacio público, suspendiendo el pago por 
los derechos a la ocupación de la vía pública y la aplicación el pago de Anticipo por la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Fondo 
Comunal y de Promoción Industrial.  

Que mediante Decreto Nº 2575/2020 se prorrogaron las Resoluciones Habilitatorias que se encuadran en el Decreto Nº 2772/2017 en los 
artículos 1º y 2º, de aquellos establecimientos que se encuentren en iguales condiciones a la emisión del acto resolutorio. 

Que mediante Decreto N° 2113/2021, se prorroga por el plazo de UN (1) año el Artículo 1° del Decreto ut supra referenciado, como así también 
las Resoluciones Habilitatorias cuyo vencimiento ocurra durante el período comprendido entre los días 13/03/2021 y 13/03/2022.  

Que la Ordenanza Nº 10.396/1999 y Nº 12.268/2018, establecen las características y procedimientos para las habilitaciones de 
emprendimientos categorizados como a, b, c, d y e. Asimismo, la primera de ellas, dispone en el artículo 41° inciso f), la renovación anual de las 
habilitaciones otorgadas bajo las categorías mencionadas. 

Que en el mismo sentido se encuentra vigente la Ordenanza N° 10.760/2004 y el Decreto N° 1624/2004, que establecen la autorización para la 
instalación de mesas y sillas, como así también barandas perimetrales en espacios públicos próximos a locales comerciales habilitados, a partir de 1° de 
octubre y hasta Semana Santa (o el día 30 de abril, si la celebración es anterior).  

Que en la Ordenanza General Impositiva N° 10.446/2000, Título VI, artículo 25° inciso b) se establecen los valores en Unidad Tributaria Municipal 
(UTM) que se deberán abonar por el permiso de colocar mesas y sillas en la vía pública frente a bares, cafés, restaurantes, comedores y similares sobre la 
vereda y calzada según los metros cuadrados (m2), ubicación dentro o fuera del circuito turístico y ancho de vereda si correspondiera.  

Que la Ordenanza N° 10.954/2006, que modifica la Ordenanza N° 10.404/2000 establece en su artículo 1° que toda habilitación comercial que 
se pretenda realizar dentro del “CIRCUITO TURÍSTICO”, cuya solicitud se realice entre el día 15 de noviembre de cada año calendario y el día 28 de febrero 
del año siguiente, ambas fechas incluidas, estará sujeta al pago previo de un anticipo en concepto de Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad, Fondo Comunal y de Promoción Industrial, siempre que tales habilitaciones se encuentren comprendidas dentro de los rubros que establece el 
artículo 2° de la precitada normal.  

Que la Ordenanza Nº11321/2009 establecen las características y procedimientos para las habilitaciones de emprendimientos categorizados 
como Balnearios, Campings, Piletas de Natación, estableciendo la vigencia en su artículo 9º, por la temporada estival, mientras que es de UN (1) año para 
los emprendimientos que cuenten con piletas de natación climatizadas y/o campings.  

 Que este Departamento Ejecutivo, entiende necesario elevar a consideración del Honorable Concejo Deliberante la autorización de prórroga 
de las vigencias de las Resoluciones habilitatorias, cuyo vencimiento ocurra durante el plazo 13/03/2020 a 13/03/2022 de los emprendimientos 
categorizados en la ordenanza Nº 10.396/1999 y Nº 12.268/2018, de modo excepcional y temporal, como así también, la prórroga de las vigencias de los 
emprendimientos encuadrados en la Ordenanza Nº 11321/2009, quedando exceptuados además los emprendimientos del pago por la ocupación de la vía 
pública de mesas, sillas y barandas perimetrales y del pago del anticipo para nuevos emprendimientos que pretendan instalarse en los términos de la 
Ordenanza N° 10.954/2006, a fin de atender las necesidades económicas específicas de sectores, que se ven directamente impactados económicamente 
por la situación de pandemia e impulsando con ello la actividad económica, y; 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 
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Artículo 1º.- PRORRÓGASE por plazo de UN (1) año las vigencias de las Resoluciones habilitatorias que se encuadran en el artículo 41º inciso f) de la 
Ordenanza Nº 10.396/1999, de aquellos establecimientos que se encuentren en iguales condiciones a la emisión del acto resolutorio, cuyo vencimiento 
ocurrió durante el período comprendido entre los días 13/03/2020 al 13/03/2021, prorrogadas las vigencias mediante Ordenanza Nº 12.454/2020. 
Debiendo los emprendimientos contar con seguro de responsabilidad civil y emergencias médicas vigente para el desarrollo de la actividad. 
Artículo 2º.- PRORRÓGASE por el plazo de UN (1) año las vigencias de Resoluciones habilitatorias que se encuadran en el artículo 41º inciso f) de la 
Ordenanza Nº 10.396/1999, de aquellos establecimientos que se encuentren en iguales condiciones a la emisión del acto resolutorio, cuyo vencimiento 
ocurra durante el periodo comprendido entre los días 13/03/2021 al 13/03/2022, debiendo los emprendimientos contar con seguro de responsabilidad 
civil y emergencias médicas vigente para el desarrollo de la actividad. 
Artículo 3º.- PRORRÓGASE por la temporada estival 2021/2022, las vigencias de las resoluciones de habilitatorias de las actividades establecidas en el 
Artículo 1º de la Ordenanza Nº 11.321/2009, emitidas desde diciembre de 2020 a marzo de 2021, conforme Artículo 9º, de aquellos establecimientos que 
se encuentren en iguales condiciones a la emisión del acto resolutorio, y por UN (1) año, las vigencias de aquellos emprendimientos encuadrados en el 
artículo 9º, segunda parte, debiendo los emprendimientos contar con seguro de responsabilidad civil y emergencias médicas vigente para el desarrollo de 
la actividad. 
Artículo 4º.- SUSPÉNDASE hasta el 31/05/2022, desde la entrada en vigencia de la presente, la aplicación de la Ordenanza Nº 1060/2004, y autorícese la 
instalación de mesas, sillas y barandas perimetrales. Debiendo las y los interesados realizar el correspondiente trámite administrativo en la Subdirección 
de planeamiento urbano. 
Artículo 5º.- SUSPÉNDASE hasta el 31/05/2022, desde la entrada en vigencia de la presente la aplicación del pago por los derechos a la ocupación de la vía 
pública del inciso b) del artículo 25º, Titulo VI de la Ordenanza General Impositiva. 
Artículo 6º.- SUSPÉNDASE la aplicación el pago de Anticipo por la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Fondo Comunal y de 
Promoción Industrial que establece el artículo 2º de la Ordenanza Nº 10.954/2006 a quienes soliciten habilitaciones comerciales dentro del circuito turístico 
y el rubro se encuentre alcanzado por el mismo, entre el día 15 de noviembre del año 2021 y el día 28 de febrero del año 2022. 
Artículo 7º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias y correspondientes para hacer efectivo el cumplimiento. 
Artículo 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 

 
 

ORDENANZA Nº 12.559/2021.- 
EXPTE.Nº 6913/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

 el Decreto Ad-Referendum Nº 2329/2021 (Ampliación Presupuestaria: programas núcleos húmedos-habitar con dignidad). 

 

CONSIDERANDO: 

 Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum N° 2329/2021 (Ampliación presupuestaria: programas núcleos húmedos-habitar con dignidad) 
remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 
 

ORDENANZA Nº 12.560/2021.- 
EXPTE.Nº 6920/2021 – H.C.D.- 
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VISTO: 

 el Decreto Ad-Referendum Nº 2381/2021 (Secretaría de Hacienda s/Programa –Guale Capacita- Ampliación Presupuestaria). 

 

CONSIDERANDO: 

 Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo Nº1.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum N° 2381/2021 (Secretaría de Hacienda s/Programa –Guale Capacita- Ampliación Presupuestaria) 
remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo Nº 2.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 

 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 

 
ORDENANZA Nº 12.561/2021.- 
EXPTE.Nº 6920/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 
 
 el Decreto Ad-Referendum Nº 2493/2021 (integración socio urbana de barrios populares RENABAP), y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 
 

POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum N° 2493/2021 (Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP) remitido por el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
Artículo 2º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 

 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 1 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 
 

ORDENANZA Nº 12.562/2021.- 
EXPTE. Nº 6681/2020-H.C.D. 

 

VISTO: 
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  Que en pos de seguir garantizando la seguridad vial en la ciudad, es imprescindible reglamentar la regulación de la instalación de los 
denominados “reductores de velocidad” en calles y arterias de circulación de la ciudad, teniendo como premisa principal la seguridad en el tránsito, la 
protección de personas, bienes y la plena adecuación a la normativa vigente. 

CONSIDERANDO: 

         Que nuestro municipio por intermedio del artículo 231 de la Constitución Provincial de Entre Ríos, la ley 10.027, su modificatoria -10.082- y legislación 
vigente ostenta autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera a todos los municipios entrerrianos.  
 Que asimismo el artículo 2º de la ley Nacional de tránsito 24449 y su modificatoria ley nacional de tránsito 26363 y leyes complementarias, que 
nuestro Municipio por Ordenanza 11620/2011, se adhirió por intermedio de la Ley Provincial 10025, autorizando a los municipios a disponer por vía de 
excepción, exigencias distintas a las leyes que rigen en la materia, cuando así lo impongan fundadamente, específicas circunstancias locales, pudiendo 
dictar también normas exclusivas, siempre que sean accesorias a las de esta ley y se refieran al tránsito y estacionamiento urbano, al ordenamiento de la 
circulación de vehículos de transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos fijados legalmente.  
 Que la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 en su artículo 21 determina en su título ESTRUCTURA VIAL, que toda obra o dispositivo que se ejecute, 
instale o esté destinado a surtir efecto en la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas de seguridad vial.  
 Que en este sentido no define específicamente a los “lomos de burros” o reductores de velocidad, pero determina que toda obra o dispositivo 
que se instale debe contemplar la seguridad vial como método preventivo para todos los usuarios que transiten por la zona donde sea colocado el 
dispositivo. 
         Que la utilización de los llamados “lomos de burro” ha sido una práctica empleada en la antigüedad, el consenso existente en la sociedad en cuanto 
a su peligrosidad y negatividad, respecto de los riesgos que conlleva para vehículos y personas. 
Que atento a evitar discusiones estériles sobre su uso, y en aras de consensuar una regulación moderna de las normas de tránsito, atendiendo 
principalmente a los nuevos conceptos de seguridad y vial, resulta productivo dictar una normativa de orden local que regule la existencia e instalación de 
reductores de velocidad en la ciudad. 
  Que en virtud de las experiencias obtenidas, se advirtió que el diseño que hoy en día poseen los comúnmente conocidos “lomos de burro” 
resultan ineficientes y un peligro para los ciudadanos. 
  Que resulta imperioso regular y disminuir la velocidad de circulación de los vehículos por la problemática provocada por el crecimiento 
desmedido de la población vehicular y se fueron construyendo los llamados “lomos de burros” con dimensiones diversas y no estandarizadas, por lo que 
generó un grave peligro para quien circula y de esta manera no perseguía el fin principal “reducir la velocidad de los conductores”.-  
 Que específicamente lo que se debe lograr con los reductores de velocidad, es producir un cambio en la conducta imprudente de manejo del 
conductor y que el mismo sea logrado por un movimiento de la carrocería del vehículo que advierta que debe disminuir la velocidad, y que dicho objetivo 
no produzca daños tanto en vehículos, en sus ocupantes como en terceros 
 Este cambio de conducta debe lograrse de manera controlada evitando que se pierda el control del vehículo debido a las dimensiones 
inadecuadas del “reductor de velocidad”.  
 Que el objetivo primordial a perseguir es la reducción de la velocidad de quienes conducen, y de esta manera lograr mayor seguridad vial tanto 
para conductores como para peatones. 
  Que si bien lo que busca dicha legislación es estandarizar la colocación de reductores de velocidad en la calles que pertenecen a nuestro ejido 
municipal, siempre en consonancia con la normativa vigente. 
  Que con el fin de contar con las herramientas jurídicas necesarias para velar por la seguridad vial, se estima oportuno la elaboración de una 
norma que determine la forma, dimensiones y características para emplazar los reductores de velocidad o similares en las calles y arterias del ejido de la 
ciudad. 

 POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer de la construcción de “reductores de velocidad y/o similares” conforme al anexo 
que se adjunta, en los distintos puntos de la ciudad, facultando para ello al Organismo municipal competente a decidir su emplazamiento donde lo juzgue 
convenientes.- 
 Artículo 2º: Las áreas donde se emplacen los “Reductores de Velocidad y/o similares” deberán contar con la señalización vertical y horizontal adecuada 
según se indica en plano adjunto y según sea necesario en cada lugar en particular. Además deberá contar con iluminación suficiente para su visualización 
nocturna y carteles previniendo a los conductores.-  
Artículo 3º: Será el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área idónea quien autorizará la construcción de “reductores de velocidad y/o similares” 
por parte de los vecinos que lo peticionan.-  
Artículo 4º: Queda expresamente prohibido emplazar en forma aislada “reductores de velocidad y/o similares” de manera de constituir un obstáculo no 
previsible o inesperado.-  
Artículo 5º: Queda facultada la Secretaría de Servicios y Obras públicas a la construcción de los mismos, en cumplimiento efectivo de las especificaciones 
que obran en el anexo.- 
Artículo 6º: Regístrese, publíquese y comuníquese, cumplido, archívese 
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Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú,  13 de octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 

ANEXO 
 

REDUCTOR DE VELOCIDAD Y "PASO PEATONAL SOBREELEVADO" 
NORMAS TÉCNICAS 
1. OBJETO  

El objeto de esta norma es la implementación de los criterios básicos que deben ser considerados en el proyecto y la ejecución e instalación de 
reductores velocidad tipo "Reductor de Velocidad y/o similares" y tipo "Paso Peatonal Sobreelevado" 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

Esta norma básica será de aplicación en todos aquellos puntos de la trama vial donde sea necesaria la instalación de reductores de velocidad. Para 
calzadas no pavimentadas, las áreas técnicas del Departamento Ejecutivo Municipal podrán evaluar alternativas o variantes que se ajusten mejor a 
cada caso particular. 

 3. REDUCTORES DE VELOCIDAD 
 3.1 Definición. Son dispositivos colocados sobre la superficie de rodadura, cuya finalidad es la de mantener velocidades de circulación reducidas a 
lo largo de ciertos tramos de vía. Los Reductores de velocidad contemplados en esta normativa tienen como misión mantener una velocidad que ya 
debería haberse visto reducida con otras medidas (por ejemplo: señalización, rotondas, bandas reductoras de velocidad, etc.), normalmente 
dispuestas al principio de la travesía o tramo. 
 Reductores de velocidad de sección transversal trapezoidal o "Paso Peatonal Sobreelevado: Estos dispositivos cumplen la función de pasos 
peatonales, situándose su rasante a un nivel ligeramente superior al de la calzada. A efectos legales le son de aplicación las disposiciones vigentes 
relativas tanto a pasos de peatones como a reductores de velocidad. Reductores de velocidad tipo "Lomo de Burro": Son dispositivos de sección 
transversal de segmento circular.  
3.2 Criterios de implantación y ubicación. Deberá presentarse una planimetría, indicando la ubicación del reductor dentro de la trama vial. 
Dimensiones y demás detalles de los reductores de velocidad y su correspondiente señalización, deberán ajustarse al plano tipo anexado, no 
aceptándose modificaciones al mismo.  
3.3 Criterios de diseño.  
3.3.1 Materiales de construcción. Deberá indicarse el material a utilizar para la construcción del Reductor de Velocidad, considerándose como 
adecuados el hormigón tipo H-30 y materiales de componente asfáltico. Deberá además garantizarse el sistema de anclaje al pavimento existente, 
que impida su despegue o corrimiento por efectos de los esfuerzos tangenciales que transmiten los vehículos. La calidad de los materiales empleados 
en la construcción deberá garantizar su estabilidad, unión a la calzada, indeformabilidad y durabilidad.  
3.3.2 Geometría. Para la implantación en tramos donde las velocidades requeridas estén comprendidas entre 30 y 60 km/h, las características 
geométricas de los distintos tipos de reductores, serán:  
3.3.2.1 Paso Peatonal Sobreelevado (reductor trapezoidal). El perfil longitudinal del Reductor de Velocidad trapezoidal comprende una zona 
sobreelevada y dos partes en pendiente, llamadas rampas, formando un trapecio, según "PLANO TIPO DE SEÑALAMIENTO Y DETALLES PASO 
PEATONAL SOBREELEVADO EN ZONA URBANA".  
Sus dimensiones serán:  

Altura: 7,5cm. 
Longitud de la zona elevada: 3,75 m 

Longitud de las rampas: 2m 
3.3.2.2 Reductor de velocidad. Las dimensiones del Reductor de Velocidad tendrá sección transversal de segmento circular según "PLANO TIPO DE 
SEÑALAMIENTO Y DETALLES EN ZONA URBANA". Sus dimensiones serán:  

Altura: 7,5cm 
Longitud: 3,75m. 

 3.3.3 Borde de entrada. El borde de ataque entre la calzada y el Reductor de Velocidad debe ser como máximo de 5 mm de altura; para ello, en el 
proceso de construcción de los Reductores de Velocidad se procederá a cajear los extremos transversales al eje de la calzada en una profundidad 
mínima de 3 a 4 cm y 50 cm de anchura. 
 3.3.4 Conexión con la vereda. En el caso del "Paso Peatonal Sobreelevado", y con objeto de facilitar los desplazamientos de personas con movilidad 
reducida, se procederá a rebajarla en toda la longitud del paso para permitir la continuidad del itinerario peatonal. Esta adecuación de la vereda se 
llevará a cabo con los criterios de diseño preciso y reglamentado, evitando que el desnivel entre la vereda y el Reductor de Velocidad trapezoidal 
sea superior a 1 cm.  
3.3.5 Drenaje. Se debe garantizar el drenaje de las aguas que circulan por la calzada de forma que no se produzcan retenciones de agua o 
encharcamiento en los extremos del Reductor de Velocidad.  
3.4 Equipamiento. 
3.4.1 Señalización. Tanto en la travesía como en el entorno de los Reductores de Velocidad se dispondrá la señalización que se detalla en el plano 
tipo correspondiente, con el objeto de garantizar los objetivos de mejora de la seguridad de la circulación que se persiguen con estos dispositivos.  
3.4.1.1 Señalización horizontal. La señalización horizontal se materializará y renovará en forma permanente, según plano tipo correspondiente y 
con pintura retrorreflectante de calidad que garantice tanto su durabilidad como el coeficiente de rozamiento exigido en la normativa vigente.  
3.4.1.2 Señalización vertical. Se materializará según plano tipo correspondiente y con pintura retrorreflectante de calidad según normativa vigente. 
Estas recomendaciones contemplan tipos de señalización vertical de advertencia y prohibitiva.  
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3.4.1.3. Señalización Lumínica. En concordancia con cada reductor de velocidad se deberá colocar un semáforo aéreo o balizas laterales de luz 
intermitente o pintura retrorreflectante más la cartelería correspondiente como advertencia inequívoca a los usuarios de la trama vial.  
3.4.2 Iluminación. Todos los dispositivos reductores de velocidad deberán contar con iluminación nocturna, a los efectos de garantizar su visibilidad, 
localización, y presencia de peatones en su caso, por parte de los conductores. En caso de que exista iluminación en todo el tramo, se deberá destacar 
la situada sobre los pasos de peatones. 

 
 

ORDENANZA Nº 12.563/2021.- 
EXPTE. Nº 6857/2021-H.C.D. 

VISTO: 

 Los inconvenientes para el tránsito vehicular que se presentan en la calle Eva Duarte de Perón; y,   

CONSIDERANDO: 

       Que el constante tránsito de vehículos desde la zona norte, hacia la zona sur de nuestra ciudad, es el principal factor de cuestionamiento de los vecinos, 
que se ven complicados con la circulación de la calle Av. Eva Duarte de Perón, entre Concordia y Güemes.   

Que, en la calle citada, se hace dificultoso transitar con el doble estacionamiento, cuando no imposible, ya que se angosta demasiado la misma, 
obstaculizando la doble circulación, máxime aún, para el paso del camión recolector, transporte público y otros vehículos de alta carga.  
 Que a través de las citadas actuaciones, se manifiesta la posibilidad de que este Honorable Concejo Deliberante, establezca la obligatoriedad 
de que los conductores de vehículos estacionen en una sola mano en la calle Av. Eva Duarte de Perón, entre Concordia y Güemes. 

Que es deber del Estado, contribuir a la comodidad y al mejor servicio de nuestros vecinos, adecuando las normativas vigentes. 
Que habiendo consultado con los vecinos de la zona, los mismos han manifestado que les parece viable que solo se pueda estacionar sobre la 

mano Oeste de la referida arteria, conforme surge a fs. 6, y; 

 POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

ART.1º.- PROHÍBESE el estacionamiento de todo vehículo sobre la mano Este de calle Av. Eva Duarte de Perón entre Concordia y Güemes, de esta ciudad 
de Gualeguaychú. 
ART.2º.- REMÍTASE copia de la presente a la Dirección de Tránsito Municipal, quien resulta responsable de implementar dicha medida. 
ART.3º.- DISPÓNESE la instalación de carcelería informando la disposición indicada en el Artículo 1º de la presente.   
ART.4º.- ESTABLÉSCASE que el incumplimiento de la presente norma, será sancionada de acuerdo a lo estipulado en el actual Código de Faltas. 
ART.5º.- DE FORMA. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú,  13 de octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 

ORDENANZA Nº 12.564/2021.- 
EXPTE.Nº 6912/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

 el Decreto Ad-Referendum Nº 2328/2021 (Ampliación Presupuestaria: Plan Nacional Accionar). 

 

CONSIDERANDO: 

 Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 
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ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum N° 2328/2021 (Ampliación presupuestaria: Plan Nacional Accionar) remitido por el Departamento 
Ejecutivo Municipal. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 

ORDENANZA Nº 12.565/2021.- 
EXPTE.Nº 6933/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

 el Proyecto presentado por el Concejal Luis Castillo s/adhesión a la Resolución Nº 1551/2021 de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) 
(semana de la promoción de los derechos de las personas con discapacidad), y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que mediante la Resolución Nº 47/3, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 3 de diciembre como el “Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad” con el objetivo de promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad 
y el desarrollo, así como concientizar sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, económica y cultural. 

Que, la Ley Nacional Nº 25.346 declaró al 3 de diciembre como “Día Nacional de las Personas con Discapacidad”, con el propósito de: 

a) Divulgar las normas que amparan a las personas con discapacidad, especificando los derechos y sosteniendo la responsabilidad de su 
cumplimiento por parte de los involucrados directos en proporcionarlos y del conjunto de la sociedad en exigirlos; 

b) Fortalecer las acciones tendientes a establecer principios de igualdad de oportunidades; 
c) Fomentar conductas responsables y solidarias para recrear una sociedad que incluya y posibilite el logro de los derechos universales para 

todas las personas con discapacidad, promocionando derechos, impulsando las exigencias de las mismas y fortaleciendo acciones que 
establezcan principios de igualdad. 

Que posteriormente, mediante la Ley Nacional Nº 26.378 nuestro país aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su protocolo facultativo, gozando de jerarquía constitucional, tal lo establecido a través de la Ley Nacional Nº 27.044. 

Que mediante la sanción de la Ordenanza Nº 11289/2009, la Municipalidad de San José de Gualeguaychú adhirió a la Ley Provincial de 
Discapacidad Nº 9891. 

Que El Poder Ejecutivo Nacional, mediante el dictado del Decreto Nº 698/2017 y sus modificatorias, creó la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 

Que, tal como surge de la composición organizativa y de las competencias funcionales a cargo de esta Agencia, en su carácter de órgano rector 
en la materia, la misma tiene la responsabilidad de desarrollar, articular e implementar políticas públicas en discapacidad desde una perspectiva integral 
de promoción de derechos, facilitando el acceso de las personas con discapacidad al conjunto de las herramientas propuestas por el Estado Nacional en la 
materia. 

Que, en este sentido, la ANDIS consideró propicio declarar la semana del 25 de noviembre al 3 de diciembre de cada año como la “Semana por 
la Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad”. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- ADHIERASE la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la Resolución Nº 1551/2021 emanada de la Agencia Nacional de Discapacidad 
(ANDIS) mediante el cual se declara la semana del 25 de noviembre al 3 de diciembre de cada año, como la “Semana por la Promoción de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad”. 
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Artículo 2º.- INVITESE a todos los actores dentro de nuestra comunidad del sector público y privado a tomar intervención en las actividades que se realicen 
desde el área correspondiente de difusión, concientización y educación sobre el rol del Estado y la sociedad en su conjunto para la eliminación de las 
barreras actitudinales y del entorno que impiden la participación plena, actividades que serán llevadas a cabo mediante buenas prácticas de inclusión. 
Artículo 3º.-  De Forma.- 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 

 
 

ORDENANZA Nº 12.566/2021.- 
EXPTE.Nº 6937/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

 el Expediente Nº 3005/2021, caratulado “Secretaría de Hacienda  y Política Económica s/proyecto de ordenanza ampliación Presupuestaria”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias el Honorable Concejo Deliberante aprobó el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos 
para el año 2021. 

Que teniendo en cuenta la Ejecución de Recursos, las estimaciones del presupuesto aprobado son menores a las recaudaciones proyectadas 
para lo que resta del presente ejercicio. 

Que en función de los ingresos percibidos en distintos Rubros, se torna necesario el aumento de la estimación original del Cálculo de Recursos. 

Que en el corriente año se han firmado nuevos acuerdos salariales, y que la ejecución del gasto pertinente toma necesaria la ampliación de la 
partida de Gastos en Personal del Presupuesto 2021 para poder devengar y hacer efectivo el pago de los haberes de los empleados. 

Que el costo de los bienes e insumos utilizados para las prestaciones de servicios esenciales en distintas áreas del Municipio, ha tornado 
insuficientes las partidas presupuestarias, lo que hace necesaria la ampliación del presupuesto de gastos. 

Que las presentes Ampliaciones aseguran el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario para el ejercicio 2021. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- AMPLIENSE los Rubros del Cálculo de Recursos, fijado por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias, según siguiente detalle: 

1140100 Coparticipación impuestos nacionales   75.195.000,00 

1140201 Coparticipación Impuesto Inmobiliario    40.060.000,00 

1140202 Coparticipación Impuesto Automotor   60.023.000,00 

1210401 Tasa de Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad   

100.858.000,00 

1210704 Fondo de Desarrollo Comunal 20%   29.061.000,00 

1211301 Fondo de Promoción Industrial   15.104.000,00 

1211401 Fondo de Pavimentos     7.097.000,00 

1211500 Tasa sobre Consumo de Energía Eléctrica     7.834.000,00 

1211900 Sobretasa General Inmobiliaria – Ord. 11503/10   10.422.000,00 
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1219805 Planes de Pago     8.015.000,00 

1260101 Multas por Contravenciones     9.870.000,00 

1260201 Infracción a las obligaciones fiscales   12.718.000,00 

1290204 Ingresos Varios     5.538.000,00 

1620100 Intereses por depósitos internos   59.796.000,00  

 Total 441.591.000,00 

Artículo 2º.- Modifíquese el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias, incrementando la Partida de GASTOS 
EN PERSONAL del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 

1110101000 Presidencia Municipal   16.149.000,00 

1110102000 Secretaría de Gobierno   54.501.000,00 

1110103000 Secretaría de Hacienda y Política Económica     5.121.000,00 

1110104000 Secretaría de Desarrollo Social     2.211.000,00 

1110109000 Juzgado de Faltas     1.595.000,00 

1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos   49.326.000,00 

1110117000 Secretaría de Hábitat   32.195.000,00 

1110118000 Secretaría de Poder Popular     8.807.000,00 

1110119000 Secretaría de Producción y Desarrollo Económico     7.311.000,00 

1110200000 Honorable Concejo Deliberante     2.205.000,00 

 Total 179.421.000,00 

Artículo 3º.- Modifíquese el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias, incrementando la partida de BIENES 
DE CONSUMO del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110101000 Presidencia Municipal        170.000,00 

1110102000 Secretaría de Gobierno        400.000,00 

1110103000 Secretaría de Hacienda y Política Económica        300.000,00 

1110104000 Secretaría de Desarrollo Social     8.000.000,00 

1110108000 Trabajos Públicos     7.000.000,00 

1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos   36.000.000,00 

1110117000 Secretaría de Hábitat     5.000.000,00 

1110118000 Secretaría de Poder Popular        200.000,00 

1110119000 Secretaría de Producción y Desarrollo Económico        100.000,00 

1110200000 Honorable Concejo Deliberante        150.000,00 

 Total  57.320.000,00 

Artículo 4º.- Modifíquese el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias, incrementando la Partida de SERVICIOS 
NO PERSONALES del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 

1110101000 Presidencia Municipal    1.600.000,00 

1110102000 Secretaría de Gobierno        500.000,00 

1110104000 Secretaría de Desarrollo Social     7.000.000,00 

1110108000 Trabajos Públicas   93.000.000,00 

1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos   36.000.000,00 

1110117000 Secretaría de Hábitat   11.000.000,00 
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1110118000 Secretaría de Poder Popular        200.000,00 

1110119000 Secretaría de Producción y Desarrollo Económico        200.000,00 

1110200000 Honorable Concejo Deliberante        150.000,00 

 Total 149.650.000,00 

Artículo 5º.- Modifíquese el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias, incrementando la Partida de SERVICIOS 
DE USO del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 

1110102000 Secretaría de Gobierno        600.000,00 

1110103000 Secretaría de Hacienda y Política Económica        200.000,00 

1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos   31.000.000,00 

1110118000 Secretaría de Poder Popular        300.000,00 

1110200000 Honorable Concejo Deliberante        300.000,00 

 Total  32.400.000,00 

Artículo 6º.- Modifíquese el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12470/2020 y modificatorias, incrementando la Partida de 
TRANSFERENCIAS del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 

1110104000 Secretaría de Desarrollo Social   19.500.000,00 

1110118000 Secretaría de Poder Popular     3.000.000,00 

1110119000 Secretaría de Producción y Desarrollo Económico        300.000,00 

 Total  22.800.000,00 

Artículo 7º.- Modifíquese la asignación de los rubros del Cálculo de Recursos y las partidas del presupuesto de Gastos aprobado por Ordenanza Nº 
12470/2020 y modificatorias, teniendo en cuenta lo señalado en los artículos precedentes, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Política Económica, a realizar la transferencia y distribución de los créditos presupuestarios modificados en las distintas 
Direcciones a fin de lograr el normal funcionamiento de los servicios públicos prestados por el Municipio, debiendo por la Secretaría de Hacienda y Política 
Económica proceder a modificar los registros presupuestarios que correspondan. 
Artículo 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, y archívese.-  
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 
 
 

ORDENANZA Nº 12.567/2021.- 
EXPTE.Nº 6938/2021 – H.C.D.- 

 
VISTO: 

 la pandemia de coronavirus “COVID-19” declarada por la Organización Mundial de la Salud y las disposiciones municipales sancionadas en dicho 
marco, y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, en conjunto con el Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad lleva a cabo el Proyecto “Casa 
de la Diversidad-Gualeguaychú” en el marco del “Proyecto de Infraestructura del Cuidado”. 

Que por Resolución Nº 252/2021 (RESOL-2021-252-APN-MOP) se creó el “Programa de Infraestructura del Cuidado” en la órbita del Ministerio 
de Obras Públicas de la Nación. 

Que el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO” tiene el objetivo de contribuir al refuerzo de una red de infraestructura del cuidado 
para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos, no sólo de quienes reciben cuidados (infancias, adolescencias, personas mayores, etcétera) sino 
también de quienes brindan cuidado (trabajadores que, en su gran mayoría, son mujeres), comprendiendo la infraestructura necesaria para alojar servicios 
de salud, de cuidados a la primera infancia, a las personas mayores, servicios de protección integral de las mujeres y géneros, centros y espacios para las 
juventudes, etcétera. 
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Que con fecha 6 de octubre de 2021 en el marco de dicho Programa, entre la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Obrás 
Públicas de la Nación, representada por su Secretario, Dr. Martín Rodrigo GILL y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, representada por su 
Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO se celebró el Convenio Específico de Asistencia Financiera para la Ejecución del Proyecto “Casa de 
la Diversidad-Gualeguaychú”. 

Que el objeto de dicho Convenio, es brindar asistencia financiera para la ejecución del Proyecto “CASA DE LA DIVERSIDAD” – Gualeguaychú”. 

Que el monto del Proyecto a financiar asciende a la suma de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SIETE CON UN CENTAVO ($ 63.125.407,01) el que será abonado bajo la siguiente modalidad: un primer desembolso equivalente al QUINCE por ciento 
(15%) del monto del proyecto a financiar, en concepto de anticipo financiero. El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por 
parte del Municipio de los respectivos certificados de avance de obra emitida y conformada por la misma, en las cuales se acredite la efectiva ejecución de 
la obra, descontándose en forma proporcional el primer desembolso en calidad de anticipo financiero. 

Que a fin de dar continuidad al programa previamente mencionado, se torna necesaria la ampliación presupuestaria del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos 2021. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- AMPLIASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza N° 12470/2020 y sus modificatorias, incrementando el Rubro 2200000 
Transferencia de Capital – 22.2.01.49 Programa Infraestructura del Cuidado en la suma de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS SIETE CON UN CENTAVO (63.125.407,01). 

Artículo 2º.- AMPLIASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza N° 12470/2020 y sus modificatorias, incrementando en la Apertura 
Programática 53.51.67 Casa de la Diversidad de la Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos la Partida Servicios no Personales en la suma de PESOS 
SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SIETE CON UN CENTAVO (63.125.407,01). 

Artículo 3º.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Hacienda y Política Económica a realizar la ampliación y 
distribución de los créditos presupuestarios que correspondan establecidas en los artículos precedentes. 
Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de Octubre de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico.- 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


